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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 334/2023

DECAD-2023-334-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26961343-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y la Resolución del Directorio 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente o 
Intendenta del Parque Nacional Patagonia dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Hernán 
Alberto LUISI (D.N.I. Nº 26.328.088) en el cargo de Intendente del Parque Nacional Patagonia dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6850434I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 24/04/2023 N° 28024/23 v. 24/04/2023

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 330/2023

DECAD-2023-330-APN-JGM - Adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-45140443-APN-DD#ME y el Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de adscripción efectuada por la HONORABLE CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN de la agente Laura Carina DELAMER, quien revista en un cargo de la planta 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, Nivel B, Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la referida solicitud obedece a la necesidad de contar con la colaboración de la mencionada agente para 
realizar diversas tareas de asesoría técnico profesional sobre las iniciativas legislativas trabajadas en la comisión 
de Educación.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la citada agente, quien ha prestado 
su conformidad a la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto en el Anexo I, apartado 4 del Decreto N° 639 del 18 de abril de 2002.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°- Adscríbese a la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, por el término de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días contados a partir del dictado de la presente medida, a la agente 
Laura Carina DELAMER (D.N.I. Nº 21.702.474), quien revista en un cargo de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel B - 
Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°- Establécese que la agente mencionada en el artículo 1° de la presente medida deberá acreditar 
su prestación de servicios en forma fehaciente y mensual ante la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN mediante certificación extendida por la máxima autoridad del organismo de destino, 
caso contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 24/04/2023 N° 28027/23 v. 24/04/2023

#F6850434F#

#I6850437I#

#F6850437F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Decisión Administrativa 332/2023

DECAD-2023-332-APN-JGM - Dase por designada Directora de Afirmación de los Derechos Indígenas.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-140730206-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1462 del 9 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1462/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Afirmación de los Derechos Indígenas del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 5 de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María 
Eugenia DANEGGER (D.N.I. Nº 23.116.347) en el cargo de Directora de Afirmación de los Derechos Indígenas 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 118 – INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 24/04/2023 N° 28025/23 v. 24/04/2023

#I6850435I#

#F6850435F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 331/2023

DECAD-2023-331-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-117088155-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de analista en la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) 
del Decreto N° 426/22

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ernesto Yoliztly LEJDERMAN AVALOS (D.N.I. N° 18.739.032) 
para cumplir funciones de analista en la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 24/04/2023 N° 28026/23 v. 24/04/2023

#I6850436I#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 333/2023

DECAD-2023-333-APN-JGM - Desígnase Directora de Control Documental, Contable y Patrimonial.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-21653492-APN-SIP#JGM, la Ley 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Control Documental, Contable y Patrimonial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS Y 
VÍAS NAVEGABLES de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Angelina Natalia SIRCELJ (D.N.I. N° 29.001.228) en el cargo de 
Directora de Control Documental, Contable y Patrimonial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE PUERTOS 
Y VÍAS NAVEGABLES de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto 2098/98.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Diego Alberto Giuliano

e. 24/04/2023 N° 28023/23 v. 24/04/2023

#I6850433I#
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 329/2023

DECAD-2023-329-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-108620218-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatorio, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre 
de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Cuadro C, del 
Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, encuadrado en las 
previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22, para cumplir funciones administrativas en la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el servicio jurídico permanente de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Milagros Abril REPPETTO DEDOVICH (D.N.I. N° 43.341.106) para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C – Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 1° de noviembre de 2022.

#I6850432I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 24/04/2023 N° 28022/23 v. 24/04/2023
#F6850432F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 87/2023

RESOL-2023-87-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO lo tramitado en el expediente EX2021-00196679-AFIP-DVZPYF#SDGOAI del registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la firma CARGILL S.A.C.I., CUIT N° 30-50679216-5, presentó con fecha 14 de noviembre de 2016, mediante 
SIGEA N°17134-676-2016, la solicitud de readecuación de la habilitación del depósito fiscal general ubicado en la 
calle Solís Nº 822, VILLA GOBERNADOR GALVEZ, de la ciudad de ROSARIO, Provincia de SANTA FE, jurisdicción 
de la Aduana ROSARIO, que le fuera oportunamente otorgada en el marco de la Resolución ex ANA Nº 3343.

Que la citada presentación fue efectuada acorde a lo estipulado en la Resolución General AFIP N° 3871, hoy 
Resolución General AFIP N° 4352 y modificatoria, las que establecieron un proceso de adecuación de los requisitos 
tecnológicos, físicos y documentales que deben cumplir los depósitos fiscales habilitados o a habilitarse.

Que la solicitud antes mencionada fue reiterada ante la Aduana de ROSARIO a través del SIGEA 12542-2885-2018, 
al que se incorporaron los antecedentes aportados por el interesado en SIGEA 17542-46-2019 y remitida a esta 
Subdirección General para su análisis.

Que analizada la actuación por la División Zonas Primarias y Fronteras, la misma fue girada mediante Nota 
Nº 213/19 (DV ZPYF) de fecha 24 de septiembre de 2019, con observaciones a la Aduana ROSARIO, a fin de que 
la firma tomara conocimiento y diera cumplimiento a la totalidad de los extremos requeridos para la readecuación 
pretendida.

Que consecuentemente intervienen el área legal mediante dictamen jurídico Nº  537/2019 (DV RJU2) de fecha 
2 de Septiembre de 2019, la Aduana local mediante Nota Nº 09/2020 ADROSA) de fecha 3 de Marzo de 2020 
y la Dirección Regional Aduanera HIDROVIA mediante Nota Nº  11/2020 (DI RAHI) de fecha 11 de Febrero de 
2020, remitiendo las actuaciones a la División Zonas Primarias y Fronteras para continuar el trámite de rigor en el 
entendimiento que se encontraban cumplidos los requisitos aludidos en el segundo párrafo de la presente.

Que remitidas las actuaciones al Departamento Centro Único de Monitoreo Aduanero y ante la imposibilidad de 
la mencionada área de verificar el correcto funcionamiento del Sistema de CCTV por falta de información, las 
actuaciones se mantuvieron en reserva en la División Zonas Primarias y Fronteras a la espera de la misma.

Que posteriormente en función de las instrucciones impartidas con motivo de la pandemia COVID 19, y a los 
fines de dar continuidad a la actuación en trato, se generó el presente expediente electrónico y la actuación fue 
remitida en forma digitalizada a la aduana local mediante IF-2021-00196789-AFIP-DVZPYF#SDGOAI de fecha 3 de 
marzo de 2021, al solo efecto de que se reemplace nuevamente la documentación vencida y a fin de impulsar la 
comunicación de la firma con el Departamento mencionado en último término.

Que a través de IF-2021-00680845-AFIP-OFDFADROSA#SDGOAI de fecha 23 de junio de 2021, la Aduana 
ROSARIO incorpora la documentación actualizada y con los correspondientes marcadores, dando cumplimiento 
a lo solicitado.

Que por otra parte la modificación normativa introducida en la Resolución General AFIP Nº 4352 por la Resolución 
General AFIP Nº 5182 recepta la no obligatoriedad de contar con un sistema de control no intrusivo en atención al 
tipo de depósito a habilitar (silos, celdas), tal como lo planteara oportunamente la firma.

Que el Departamento Nuevas Tecnologías y Proyectos Especiales Aduaneros tomó la intervención que le compete 
conforme la Resolución General N°  4352 y modificatoria en lo que respecta al cumplimiento del Sistema de 
Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) que tiene instalado el depósito en trato, destacando que lo expuesto obra en 
IF-2022-01958533-AFIP-DENTPE#DIREPA del EX-2022-00692858-AFIP-DVZPYF#SDGOAI agregado al IF-2023-
00394215-AFIP-OFDFADROSA#SDGOAI del presente expediente, en que se destaca que el mismo cumple con 
los requerimientos técnicos establecidos en la norma.

#I6849536I#
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Que asimismo tomó nuevamente intervención la División Control Operacional dependiente del Departamento Centro 
Único de Monitoreo Aduanero, manifestando mediante IF-2023-00334294-AFIP-DVCORADECUMA#SDGCAD 
del EX-2022-00692858-AFIP-DVZPYF#SDGOAI agregado al IF-2023-00394215-AFIP-OFDFADROSA#SDGOAI 
del presente expediente que el punto operativo cumplimenta los requisitos de la Resolución General N° 4352 y 
modificatoria.

Que de la información extraída del Sistema “Reporte de Transmisión de Stock de Depósitos Fiscales” surge que la 
firma en trato transmite el stock.

Que asimismo, la División Zonas Primarias y Fronteras ha emitido el informe de su competencia, adjuntando el 
proyecto de resolución.

Que la Dirección de Legal se expide en el IF-2023-00617781-AFIP-DILEGA#SDGTLA de 29 de marzo de 2023 
teniendo por acreditada la personería invocada por el presentante y destacando que el objeto social de la requirente 
comprende la actividad que la misma pretende desarrollar (Conf. Estatuto Social embebido en el Orden 7).

Que asimismo se expide la División Dictámenes en Régimen Tributario Aduanero en el IF-2023-00648766-AFIP-
DVDRTA#SDGASJ de fecha 31 de marzo de 2023, señalando que no tiene objeciones que formular para dar 
continuidad al trámite de aprobación de adecuación de habilitación de un Depósito Fiscal General.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera, de Asuntos Jurídicos, conforme la Disposición N° 249/16 AFIP y las áreas competentes 
de esta Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior, tal como surge de los párrafos precedentes, 
corresponde aprobar el trámite de readecuación de la habilitación oportunamente otorgada.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERALDE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Téngase por readecuado y continúese habilitado el depósito fiscal general de la firma “CARGILL 
S.A.C.I., CUIT N°  30-50679216-5, ubicado en calle Solís Nº  822, VILLA GOBERNADOR GALVEZ, ciudad de 
ROSARIO, Provincia de SANTA FE, jurisdicción de la Aduana ROSARIO, conformado por un silo vertical con 
una superficie de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO CON SESENTA METROS CUBICOS (21.428,60 
m³) y una celda con una superficie de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS (6.525 
m²) , acorde a lo especificado en el plano del sector y a la información obrante en IF-2021-00680845-AFIP-
OFDFADROSA#SDGOAI de fecha 23 de junio de 2021 del expediente electrónico, conforme Resolución General 
4352 y modificatorias.

ARTICULO 2°:- Determínese que la habilitación continuará en vigencia por el plazo de DIEZ (10) años desde el 
dictado de la presente, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4352 y modificatoria.

ARTICULO 3°: Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal general en la Tabla de Lugares Operativos 
(LOT) del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por 
parte del permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352 y modificatorias tenidas en cuenta para la readecuación 
de la habilitación.

ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera HIDROVIA y la Aduana ROSARIO. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese por Sistema 
de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado, remítase copia para 
conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites de rigor.

Rubén César Pavé

e. 24/04/2023 N° 27637/23 v. 24/04/2023
#F6849536F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 173/2023

RESOL-2023-173-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

Visto el Expediente N° EX-2019-52210072-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17.285, los Decretos N° 326 de fecha 10 
de febrero de 1982, Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 y 
N° 298, ambos de fecha 19 de marzo de 2020 N°876 de fecha 7 de noviembre de 2020 y la Resolución N° 896-E 
de fecha 2 de noviembre de 2017 de la ADMNISISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el retiro de la autorización otorgada a la Empresa AYRES SUD 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N°  30-70784727-8) por no haber iniciado los trámites 
necesarios para la obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) establecido en el Artículo 
2° de la Resolución N° 896-E de fecha 2 de noviembre de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), careciendo entonces la Empresa de la capacidad técnica necesaria para explotar los servicios 
oportunamente otorgados, conforme en los Incisos 1 y 8 del Artículo 135 del Código Aeronáutico.

Que mediante la citada resolución se otorgó a la transportadora aérea autorización para explotar servicios no 
regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga utilizando aeronaves de reducido 
porte.

Que el proceso administrativo es impulsado por el informe elaborado por el entonces Director Nacional de 
Transporte Aéreo mediante el Informe N°  IF-2019-58996929-APN-DNTA#ANAC de fecha 2 de julio de 2019, 
manifestando que la Empresa no ha iniciado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL 
(DNSO) los trámites necesarios para la obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA), de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo N° 2 de la Resolución N° 896-E de fecha 2 de noviembre de 2017 de la 
ANAC que oportunamente le otorgó autorización a la transportadora.

Que a los efectos de dar cumplimento con lo dispuesto en los Artículos 135 y 137 del Código Aeronáutico y lo 
establecido en el Capítulo II del Anexo I del Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; mediante la Nota 
N°  NO-2019-70992900-APN-DNTA#ANAC de fecha 9 de agosto de 2019, se otorgó a la Empresa el plazo de 
VEINTE (20) días para presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estimara pertinentes.

Que habiendo sido debidamente notificada, la Empresa en legal tiempo y forma presentó su descargo mediante el 
Informe N° IF-2019-75992307-APN-ANAC#MTR de fecha 23 de agosto de 2019, reconociendo no contar con una 
aeronave afectada al CESA, y manifestando que estaría en condiciones de afectar la aeronave Cirus SR22 Matrícula 
LV-FNG, acompañando copia del Formulario 337 y una copia ilegible del certificado de aeronavegabilidad, por lo 
que se intimó a la Empresa, mediante la Providencia N°  PV-2019-88022666-APNANAC#MTR de fecha 27 de 
septiembre 2019, a que acreditara la personería invocada, acompañara el certificado presentado en debida forma 
y justificara las razones por las cuales hasta la fecha no había tramitado el CESA.

Que, ante el requerimiento efectuado, la Empresa en fecha 3 de octubre de 2019,mediante el Informe N° IF-2019- 
90015857-APN-ANAC#MTR, acreditó la personería invocada, acompañó copia de los certificados de matrícula y 
de aeronavegabilidad de la aeronave LV-FNG, argumentando -como justificación al tiempo transcurrido sin haber 
iniciado el trámite-, que la aeronave prevista para afectar a las operaciones aérea tenía uno de los motores fuera 
de los DOCE (12) años requeridos por la normativa aeronáutica, la ausencia en el país del gerente de la empresa 
por motivos familiares, agregando que, a esa fecha, se encontraban en contacto con el Inspector Principal de 
Operaciones (POI) designado, Señor Oscar BOCCALATTE, a efectos de presentarle los manuales correspondiente 
para la obtención del CESA.

Que ante la respuesta brindada por la Empresa, mediante la Providencia N° PV-2019-98396525-APNDNTA#ANAC 
de fecha 1° de noviembre de 2019, se solicitó a la DNSO, se expidiese en relación a la veracidad de las manifestaciones 
de la transportadora aérea, al estado del trámite para la obtención del CESA y a la fecha aproximada en que la 
transportadora aérea podría estar en condiciones de comenzar a efectuar las operaciones aéreas autorizadas, 
mas todo aquello que considerara de interés en cuanto a la información solicitada.

Que dicha dependencia se expidió mediante el Informe N° IF-2019-99164087-APN-DNSO#ANAC de fecha 5 de 
noviembre de 2019, manifestando que la Empresa ha mantenido y mantiene contacto con el Señor Arístides 
Oscar BOCCALATTE, a fin de reiniciar el proceso de Certificación, encontrándose en la Fase 1 del proceso, en 
comunicación constante con el Jefe de Equipo Certificador (JEC) y el Inspector Principal de Aeronavegabilidad 
(PMI) asignado, con intención de proseguir con la certificación. Agregó que si bien no se puede estimar una 

#I6850140I#



 Boletín Oficial Nº 35.155 - Primera Sección 13 Lunes 24 de abril de 2023

fecha de comienzo de operación, en general, un proceso de Certificación completo, contemplando tiempos de 
respuesta normales por parte de la empresa, tiene una duración aproximada de SEIS (6) meses.

Que en atención al informe brindado por dicha dependencia, el entonces Director Nacional de Transporte Aéreo, 
mediante la Nota N°  NO-2019-104287917-APN-DNTA#ANAC de fecha 22 de noviembre de 2019, teniendo en 
cuenta la posibilidad concreta por parte de la empresa de obtener el Certificado de Explotador de Servicios 
Aerocomerciales, le otorgó a la misma la suspensión del procedimiento de retiro por el término de SESENTA (60) a 
fin de acreditar a capacidad técnica, la cual fue debidamente notificada en fecha 27 de noviembre de 2019.

Que, vencido ampliamente el plazo otorgado, la Empresa no realizó presentación alguna.

Que mediante los Decretos N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 y N° 298, ambos de fecha 19 de marzo 
de 2020, en virtud de la declaración de la pandemia y emergencia sanitaria, se dispuso la suspensión de los plazos 
procesales.

Que el Decreto N°876 de fecha 7 de noviembre de 2020, estableció la reanudación, a partir del 30 de noviembre 
de 2020 del curso de los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N°  19.549 y el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 
N° 1.759/72. T.O. 2017.

Que por el grave impacto ocasionado por el COVID 19 en el transporte aéreo y en la activad aeronáutica en 
general, la Directora Nacional de Transporte Aéreo otorgó a la transportadora aérea, mediante la Nota N° NO-
2021-17542270-APN-DNTA#ANAC de fecha 1° de marzo de 2021, un plazo de VEINTE (20) días hábiles a fin 
informara su estado actual en relación al trámite del CESA.

Que la citada Nota no fue notificada al domicilio de la Empresa, sino en forma electrónica al CUIL N° 23.228.174.149 
en fecha 17 de marzo de 2021, tal se desprende del Informe N° IF-2021-23594647-APN-ANAC#MTR.

Que el CUIT de la transportadora aérea detallado en la Resolución ANAC N° 896/2017 corresponde al N° 30- 
70784727-8, por lo que no puede considerarse válida la notificación cursada.

Que no obstante lo expuesto, en atención al extenso plazo transcurrido desde que se otorgó a la Empresa la 
suspensión del procedimiento de retiro sin que hubiera realizado presentación alguna; en fecha 18 de abril de 
2022 mediante la Providencia N° PV-2022-36906183-APN-DNTA#ANAC se remitieron las actuaciones nuevamente 
en consulta a la DNSO, a fin informara el estado del trámite de renovación del CESA y los avances o diligencias 
gestionados por la misma.

Que dicha respuesta se encuentra agregada en el Informe N° IF-2022-38091857-APN-DNSO#ANAC de fecha 20 
de abril de 2022, expresando que el día 31 de marzo de 2022 se comunicó el Señor Ceferino GONZÁLEZ ÁVALOS, 
manifestando la intención de retomar el proceso de certificación iniciado en el año 2019, quedando a la espera 
de la designación de un nuevo Jefe y equipo para la misma, debido a que el Señor Oscar BOCCALATTE ya no 
formaba parte de esta ANAC por haberse jubilado; informando sin embargo, que en relación a lo establecido 
por la ley de procedimientos administrativos, la transportadora debía iniciar un nuevo proceso de certificación, 
desestimando toda la documentación presentada en su momento.

Que la DNSO finalmente detalló que “(…) al día de la fecha no se han producido avances, como así tampoco, esta 
dirección no tiene registro de que la empresa haya realizado presentaciones formales al respecto (…)”

Que atento a la respuesta brindada por la DNSO, la señora Directora Nacional de Transporte Aéreo, mediante la 
Nota NO-2022-47907693-APN-DNTA#ANAC de fecha 13 de mayo de 2022, intimó a la Empresa a fin efectuara las 
manifestaciones que estimara correspondientes en el plazo de TRES (3) días hábiles, informándole además que en 
lo sucesivo se tendría como domicilio constituido el del Número de (CUIT N° 30-70784727-8), hasta tanto no fuera 
modificado expresamente por otro que debidamente se informe a esta Autoridad.

Que la empresa fue fehacientemente notificada en fecha 17 de mayo de 2022, según surge del Aviso de Recibo 
agregado mediante el Informe N° IF-2022-50525912-APN-ANAC#MTR.

Que encontrándose ampliamente vencido el plazo otorgado sin que la Empresa se hubiera presentado ni 
acompañado documentación alguna, se concluye que no posee la capacidad técnica requerida por la normativa 
aeronáutica.

Que las circunstancias descriptas constituyen causal suficiente para proceder al retiro de la autorización 
oportunamente otorgada a la Empresa AYRES SUD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, descripta en 
el primer párrafo de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y el Decreto Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982, reglamentario del Código Aeronáutico.
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Retírese a la Empresa AYRES SUD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 30-
70784727-8) la autorización oportunamente conferida mediante la Resolución N° 896-E de fecha 2 de noviembre 
de 2017 de la ADMNISISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), por no haber iniciado los trámites 
necesarios para la obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) establecido en el Artículo 
2° de la citada resolución y carecer de la capacidad técnica necesaria para explotar los servicios oportunamente 
otorgados, conforme lo dispuesto los incisos 1 y 8 del Artículo 135 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma el recurso de reconsideración o de alzada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
84 y subsiguientes del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 –T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativo N° 19.549, o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 24/04/2023 N° 27729/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 184/2023

RESOL-2023-184-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el Expediente N°EX-2022-30076049- -APN-DGDYD#JGM; la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico); la Ley 
N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); los Decretos N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982, 
N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y 
N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001), N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007; la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; las 
Resoluciones N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012, Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 y N° 180-E de fecha 13 
de marzo de 2019, todas de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC); la Disposición N° 3 de 
fecha 20 de abril de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex 
SECRETARIA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA (CUIT Nº 30-71610608-6) solicitó autorización 
para explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, 
utilizando aeronaves de reducido porte.}

Que la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA ha dado cumplimiento a las exigencias que 
sobre el particular establecen la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus normas reglamentarias.

Que la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA acredita los recaudos de capacidad técnica y 
económica financiera a que refiere el Artículo 105 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que, dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de Transporte Aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por el 
Artículo 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo 128, ambos de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

Que las instancias de asesoramiento técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se han expedido favorablemente con relación a los 
servicios no regulares requeridos.

#F6850140F#
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Que a los efectos de ejercer los derechos que se confieren mediante la presente Resolución, la Empresa SKY NOVA 
SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) 
correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde la firma de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido por la Resolución Nº 1.302-E de fecha 12 de diciembre de 2017 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá ajustar la prestación de los servicios 
solicitados a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificaciones; en la Ley 
Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial); en las normas reglamentarias vigentes establecidas 
en el Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982; en el Decreto N° 1.492 de fecha 20 de agosto de 1992 (T.O. 
por los Decretos N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992 y N° 192 de fecha 15 de febrero de 2001) y las normas 
que se dicten durante el ejercicio de los derechos que por la presente medida se otorgan.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA (DGLTYA) 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 de la Ley N° 17.285 
(Código Aeronáutico); por el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA (CUIT Nº 30-71610608-
6) a explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, 
utilizando aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá obtener el Certificado de Explotador de 
Servicios Aéreos (CESA), con la constancia de los servicios de transporte aéreo que se otorgan.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá obtener el Certificado de 
Explotador de Servicios Aéreos (CESA) correspondiente dentro del plazo de UN (1) año calendario contado desde 
la firma de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá iniciar las operaciones dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios 
Aéreos (CESA), con relación a los servicios otorgados en virtud de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- En su explotación la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA no deberá interferir, 
tanto en su faz comercial como operativa, con los servicios regulares de Transporte Aéreo.

ARTÍCULO 6°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA ajustará su actividad y la prestación 
de los servicios conferidos a los requisitos previstos en la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico) y sus modificatorias; 
la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aéreo Comercial), las normas reglamentarias vigentes y las que 
se dicten durante el ejercicio de la autorización otorgada.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA, asimismo, deberá someter a 
consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las tarifas a aplicar, los seguros 
de ley, los libros de a bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda 
incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus 
seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 8°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá proceder a la afectación del 
personal que desempeñe funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril 
de 2004 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
modificada por la Resolución N° 59 de fecha 14 de diciembre de 2012 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 9°.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá habilitar una cuenta 
de correo electrónico a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo e 
informarla al Departamento de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios 
Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de 
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pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante la Resolución Nº 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 10.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, la 
Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la constancia de 
haber constituido el depósito de garantía prescripto por el Artículo 112 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 11.- La Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución N°  180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y en toda otra normativa o reglamentación vigente en la materia.

ARTÍCULO 12.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal o 
accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA deberá 
discriminar sus negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente 
sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 de la Ley N° 17.285 (Código Aeronáutico).

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la Empresa SKY NOVA SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para la publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli

e. 24/04/2023 N° 27798/23 v. 24/04/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 586/2023

RESOL-2023-586-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el Expediente EX-2020-73058966-APN-DGD#AND, el Decreto Nº 698 del 6 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1862 del 8 de noviembre de 2011 y la Resolución de 
esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 426 del 31 de marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución AND N° 426/22, se incrementó el valor de la sesión por paciente de Tratamiento 
Sustitutivo de la Función Renal, correspondiente a aquellos titulares de Pensiones No Contributivas por Invalidez 
afiliados al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP), con 
anterioridad al 1º de enero de 1999 y que hubieran optado por permanecer con la cobertura de salud del referido 
Instituto.

Que en consecuencia se fijó el valor de la sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal 
a la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($8.450.-), a partir del 1º de febrero de 2022, 
quedando establecido el valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal, en la suma de 
PESOS CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($109.850.-), por paciente y equivalente a TRECE (13) 
sesiones por mes.

Que, al propio tiempo, la Resolución AND N° 426/22 mantuvo el arancel diferencial adicional del VEINTE POR 
CIENTO (20%) para la Zona Patagónica, viéndose incrementado el importe de sesión a PESOS DIEZ MIL CIENTO 
CUARENTA ($10.140.-), a partir del 1° de febrero de 2022 y ascendiendo el valor del Módulo Único de Tratamiento 
Sustitutivo de la Función Renal a PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($131.820.-), por 
paciente y equivalente a TRECE (13) sesiones por mes.

Que, ahora bien, atendiendo a las actualizaciones que han sido contempladas en el sector de salud por otros 
organismos financiadores, el incremento que han sufrido los costos que conlleva la prestación de tratamiento 
dialítico y en miras de no comprometer su viabilidad y garantizar su cobertura a los beneficiarios, se considera 
necesario readecuar los aranceles allí establecidos a partir del 1° de marzo de 2022.

Que, en virtud de lo expuesto, la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, propicia un incremento 
sostenido de los valores por sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal, a aplicarse a partir 
del 1° de marzo de 2022, conforme lo detalla en el ANEXO I IF-2023-44273451-APN-DE#AND.

Que en el mismo sentido, la Dirección Nacional referida ratifica mantener el arancel diferencial del VEINTE POR 
CIENTO (20%) adicional del módulo único, para la Zona Patagónica, incluyendo las provincias de Neuquén, Chubut, 

#F6850209F#
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Río Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y La Pampa, incrementándose el valor 
por sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la Función Renal, conforme el esquema establecido en el 
ANEXO II IF-2023-44275586-APN-DE#AND, a aplicarse a partir del 1° de marzo de 2022.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia. Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos Nros. 
698/17 y modificatorios y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese un incremento en el valor de la sesión por paciente de Tratamiento Sustitutivo de la 
Función Renal, determinado mediante resolución AND Nº 426/22, según los valores establecidos en el ANEXO I 
-IF-2023-44273451-APN-DE#AND- que forma parte integrante de la presente, a partir del 1° de marzo de 2022.

ARTICULO 2°.- Determínese un arancel diferencial adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el importe 
de sesión indicada en el Artículo 1° para la Zona Patagónica incluyendo las Provincias de Neuquén, Chubut, Río 
Negro, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y La Pampa, con los incrementos previstos 
en el ANEXO II - IF-2023-44275586-APN-DE#AND- a partir del 1° de marzo de 2022.

ARTICULO 3°.- Establécese la actualización del valor del Módulo Único de Tratamiento Sustitutivo de la Función 
Renal tanto para la Zona Patagónica como para el resto del territorio nacional, por paciente y equivalente a TRECE 
(13) sesiones, conforme los importes indicados en los ANEXOS I -IF-2023-44273451-APN-DE#AND- y II - IF-2023-
44275586-APN-DE#AND-.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL; y 
oportunamente archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27676/23 v. 24/04/2023

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 4/2023

RESFC-2023-4-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922.

Que mediante el Acta del Consejo Federal Pesquero N° 38, de fecha 15 de diciembre de 2022, se estableció la 
Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) entera y de talla comercial, para 
la UM B, de manera provisoria, para el primer semestre del año 2023 (del 1° de enero al 30 de junio inclusive), en 
SEIS MIL (6.000) toneladas; y mantener la prohibición de captura de la especie en las áreas de la Unidad de Manejo 
(UM) B delimitadas conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO 
N° 2, de fecha 23 de febrero de 2022.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial Nº 10/2023: “Evaluación de biomasa de vieira patagónica. Unidad de Manejo B. Recomendaciones 
para el año 2023.” y el Informe de Investigación N° 23/2023: “Dinámica de la abundancia de individuos comerciales 
de vieira patagónica (Zygochlamys patagónica), UM B, 2013-2022 y evaluación de incertidumbre.”, ambos de fecha 
10 de abril de 2023.

Que los resultados obtenidos en la campaña de evaluación efectuada en la Unidad de Manejo (UM) B entre los 
días 3 y 21 de diciembre de 2022, muestran que, si bien se observan valores de biomasa potencialmente extraíbles 
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similares a los del año pasado, las biomasas total y comercial del banco disminuyeron, situación que, asociada 
a los escasos reclutamientos al fondo de las cohortes 2019-2020 y 2020-2021, implican una disminución en los 
valores de biomasa potencialmente extraíbles en el corto y mediano plazo.

Que, ante la presencia de ejemplares de la cohorte 2021-2022, el INIDEP propone implementar dos áreas de 
cierre a la actividad pesquera, a fin de asegurar la supervivencia y evolución en longitud de los ejemplares no 
comerciales, dejando sin efecto la prohibición dispuesta en el artículo 3° de la Resolución N° 2, antes citada.

Que a fin de evitar situaciones de años anteriores con importantes capturas para un año determinado seguidas 
de años consecutivos de cierre a la pesca en toda la UM, con el objetivo de aumentar las probabilidades de un 
posible reclutamiento y procurar la disponibilidad del recurso para las próximas temporadas de pesca, resulta 
imprescindible adoptar un criterio precautorio.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial, para la UM B, para el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 
de 2023, en DIECIOCHO MIL (18.000) toneladas.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en las Subáreas B1 y B2 de la 
Unidad de Manejo (UM) B, delimitadas por las coordenadas definidas en el ANEXO I (IF-2023-00000180-CFP-CFP) 
de la presente resolución hasta el 31 de diciembre 2023.

ARTÍCULO 3°.- Déjese sin efecto la prohibición contenida en el artículo 3° de la Resolución N° 2, del 23 de febrero 
de 2022, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

ARTICULO 4°.- La Unidad de Manejo mencionada en los artículos precedentes se encuentra definida en el Anexo 
I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 5, de fecha 11 de junio de 2014.

ARTICULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carlos Cantú - Julia Erika Mantinian - Carla Seain - Antonio Alberto Macchioli - Adrián 
Awstin - Carlos Angel Lasta - Julián Osvaldo Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27796/23 v. 24/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 156/2023

RESOL-2023-156-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-28490323-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

#F6850207F#

#I6850191I#



 Boletín Oficial Nº 35.155 - Primera Sección 19 Lunes 24 de abril de 2023

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MILAGROS BELEN TOZZI (DNI N° 37.645.970) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MILAGROS BELEN TOZZI (DNI N° 37.645.970) en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 24/04/2023 N° 27780/23 v. 24/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 157/2023

RESOL-2023-157-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-27227224-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA JOSE FILIPPI SANGUINETI (DNI N° 25.752.070) ha solicitado su inscripción en la Matrícula 
de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 1 y 8 de 
octubre de 2009 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO SIETE (107), CIENTO OCHO (108), 
CIENTO NUEVE (109), CIENTO DIEZ 110) y CIENTO ONCE (111).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.
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Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARIA JOSE FILIPPI SANGUINETI (DNI N° 25.752.070) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 24/04/2023 N° 27772/23 v. 24/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 158/2023

RESOL-2023-158-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-27189026-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora VANINA SANDRA UÑATES (DNI N° 28.630.699) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora VANINA SANDRA UÑATES (DNI N° 28.630.699) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 24/04/2023 N° 27778/23 v. 24/04/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 162/2023

RESOL-2023-162-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19879668-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora JIMENA TERRILE (DNI N° 34.049.056) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora JIMENA TERRILE (DNI N° 34.049.056) en la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 24/04/2023 N° 27779/23 v. 24/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

Visto el Expediente N°  EX-2023-21032013-APN-DRRHH#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
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Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de 
fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-35-
APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que la agente Contadora Doña Laura Elizabeth SARAFOGLU (CUIL Nº 27-17666204-8) de la Planta Permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, 
Grado 3 Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento 
Profesional del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-22398195-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, la trabajadora debe ser designada en el puesto 
de Referente de Presupuesto y Finanzas del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 7 de marzo de 2023 (IF-2023-24810064-APN-DRRHH#INASE), el Comité de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Contadora Doña Laura 
Elizabeth SARAFOGLU (CUIL Nº 27-17666204-8).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne a la trabajadora Grado 4 y Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación de la agente Contadora Doña Laura Elizabeth 
SARAFOGLU (CUIL Nº  27-17666204-8), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 
3, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la agente Contadora Doña Laura Elizabeth SARAFOGLU (CUIL Nº 27-17666204-8), a 
partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel A Grado 4 Agrupamiento Profesional, Tramo General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Referente de Presupuesto y Finanzas en el INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt
e. 24/04/2023 N° 27570/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 141/2023

RESOL-2023-141-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el EX-2023-16950645-APN-DGAYF#MAD, las Leyes Nº 22.344 y Nº 22.421, los Decretos Nº 522 de fecha 5 
de junio de 1997 y Nº 666 de fecha 18 de julio de 1997, y las Resoluciones de la Secretaría de Agricultura Ganadería 
y Pesca Nº 62 y Nº 63 ambas de fecha 31 de enero de 1986, Nº 725 de fecha 30 de noviembre de 1990, y la 
Resolución de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable Nº 513 de fecha 24 de abril de 2007, y

#F6849469F#
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 666/97 se designó a la entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, 
actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, como autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional de la Ley N° 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que el artículo 2° de la citada norma establece que las autoridades deben respetar el equilibrio entre los diversos 
beneficios económicos, culturales, agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
dando en todos los casos la debida importancia a su conservación como criterio rector de los actos que se 
otorguen; siendo por lo tanto necesario que en la utilización sustentable de la fauna silvestre se prioricen y apliquen 
todas las medidas y procedimientos necesarios para su preservación.

Que por Decreto Nº  522/97 y modificatorios, reglamentario de la Ley Nº  22.344, se designó como Autoridad 
de Aplicación de la misma a la entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, actual 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por Resolución de la SAGyP Nº 62/86, en su artículo 2º suspende por tiempo indeterminado la comercialización 
en jurisdicción federal y tráfico interprovincial de ejemplares vivos de todas las especies de la fauna autóctona, con 
excepción hecha de aquellas que sean consideradas dañinas o perjudiciales por la legislación nacional y provincial 
vigente y las criadas zootécnicamente por establecimientos inscriptos.

Que por Resolución de la SAGyP Nº 63/86, en su artículo 1º se prohíbe la comercialización interna en jurisdicción 
federal, tráfico interprovincial y exportación de ejemplares vivos entre otros de los ejemplares de ocelote (Leopardus 
pardalis).

Que por Resolución de la SAGyP Nº 725/90, en su artículo 3º establece como únicos puertos de entrada y salida 
del país para toda exportación e importación de animales vivos de la fauna silvestre por medio aéreo el Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza y medio marítimo el Puerto de Buenos Aires.

Que por Resolución de la SAyDS Nº 513/07 en su artículo 1º prohíbe la caza, la captura, el tránsito interprovincial, 
el comercio en jurisdicción federal y la exportación de ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna 
silvestre que se mencionan en los Anexos I y II, dentro de los cuales se encuentra la especie ocelote (Leopardus 
pardalis).

Que la Fundación Rewilding Argentina ha solicitado el ingreso al país de TRES (3) ejemplares de ocelote (Leopardus 
pardalis) identificados microchips 985.121.005.536.987, 985.121.004.879.624 y 985.121.007.696.873 provenientes 
de la República Federativa de Brasil, por vía terrestre por el paso fronterizo localizado entre Foz de Iguazú, Brasil 
y Puerto Iguazú (Misiones) Argentina y UN (1) ejemplar de ocelote (Leopardus pardalis) identificado microchip 
900113002016091, por vía terrestre por el paso fronterizo localizado entre Asunción, Paraguay y Clorinda (Formosa), 
Argentina, o de ser imposible por alguna razón de fuerza mayor, por el paso de Ayolas, Paraguay e Ituzaingó, 
Argentina.

Que la Fundación Rewilding Argentina, se encuentra inscripta en el Registro Público Único de Operadores de 
Fauna Silvestre con el código RL-2022- 29023240-APN-DNBI#MAD.

Que la Dirección de Recursos Naturales de la provincia de Corrientes, mediante Disposición Nº 072 de fecha 10 de 
febrero de 2023, ha autorizado el ingreso a dicha provincia de TRES (3) ejemplares de ocelote (Leopardus pardalis) 
identificados microchips 985.121.005.536.987, 985.121.004.879.624 y 985.121.007.696.873.

Que asimismo, la Dirección de Recursos Naturales de la provincia de Corrientes, mediante Disposición Nº 208 de 
fecha 15 de marzo de 2023, ha autorizado el ingreso a dicha provincia de UN (1) ejemplar de ocelote (Leopardus 
pardalis) proveniente de Paraguay.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS 
NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha elaborado el pertinente informe 
técnico que avala esta decisión.

Que por todo lo expuesto, corresponde exceptuar a CUATRO (4) ejemplares de ocelote (Leopardus pardalis), de 
las Resoluciones de la SAGyP N° 62/86, N° 63/86, N° 725/90 y SAyDS N° 513/07 y autorizar el ingreso al país vía 
terrestre, y el transito interjurisdiccional conforme lo solicitado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666 del 18 de julio de 1997.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Exceptúese de la prohibición de ingreso al país por vía terrestre establecida por el artículo 3° de 
la Resolución SAGyP Nº 725/90, y la prohibición de transito interjurisdiccional establecida en el artículo 2° de la 
Resolución SAGyP N° 62/86, artículo 1º de la Resolución SAGyP Nº 63/86, y artículo 1° de la Resolución SAyDS 
N° 513/07, a TRES (3) ejemplares de ocelote (Leopardus pardalis) identificados microchips 985.121.005.536.987, 
985.121.004.879.624 y 985.121.007.696.873 por el paso fronterizo ubicado entre Foz de Iguazú, Brasil y Puerto Iguazú 
(Misiones) Argentina y UN (1) ejemplar de ocelote (Leopardus pardalis) identificado microchip 900113002016091, 
por vía terrestre por el paso fronterizo localizado entre Asunción, Paraguay y Clorinda (Formosa), Argentina, o de 
ser imposible por alguna razón de fuerza mayor, por el paso de Ayolas, Paraguay e Ituzaingó, Argentina.

ARTÍCULO 2°: Autorícese el ingreso al país de CUATRO (4) ejemplares de ocelote (Leopardus pardalis) mencionados 
en el artículo 1°, y conforme lo indicado en dicho artículo, para incorporarlos al Proyecto de reintroducción de 
Ocelote (Leopardus pardalis) en el Parque Provincial Iberá, de la provincia de Corrientes por parte de Fundación 
Rewilding Argentina.

ARTÍCULO 3°: La autorización dispuesta por el artículo 2° de la presente Resolución, tendrá vigencia por el término 
de UN (1) año a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese

Juan Cabandie

e. 24/04/2023 N° 27872/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 146/2023

RESOL-2023-146-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-118254877-APN-DGAYF#MAD, la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 del 20 de 
marzo de 1992), la Ley N° 27.520, el Decreto N° 1030 del 17 de diciembre de 2020, la Resolución Nº 447 del 27 
de noviembre del 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la 
Resolución Nº 1 del 18 de marzo de 2022 de la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el primer PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO fue aprobado mediante 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE N° 447/2019 en 
conjunto con SIETE (7) PLANES DE ACCIÓN SECTORIALES.

Que, posteriormente, el 20 diciembre del 2019 se publica la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático Global N°  27.520, la cual establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para garantizar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas de en todo el territorio nacional, en el 
marco del artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que dicha ley ratifica al GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO en su Capítulo II, como el órgano de 
gobernanza nacional para el desarrollo coordinado y consensuado de políticas de adaptación y mitigación al 
cambio climático en todo el país.

Que el Decreto Reglamentario N° 1030/2020, establece que el GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
es un órgano colegiado presidido por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, quien ejercerá sus funciones en el 
marco de la Reunión de Ministros y Ministras y será asistido en tal labor por Mesas de Trabajo.

Que en dicha Reunión de Ministros y Ministras, participan las máximas autoridades de las siguientes áreas de 
gobierno: Ambiente, Energía, Minería, Producción, Agricultura y Ganadería, Industria, Transporte, Desarrollo Social, 
Relaciones Exteriores, Educación, Turismo y Deportes, Salud, Ciencia y Tecnología, Interior, Obras Públicas, 
Desarrollo Territorial y Hábitat, Trabajo, Economía y Finanzas, Géneros y Diversidades y Seguridad y Defensa.

Que mediante el artículo 8 del Decreto Reglamentario N° 1030/2020, se crean TRES (3) Mesas de Trabajo de 
carácter permanente: la Mesa de Puntos Focales, la Mesa de Articulación Provincial y la Mesa Ampliada, las cuales 
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garantizan la participación de los sectores, de las jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y todo aquel interesado en la temática.

Que la Coordinación Técnica Administrativa del GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO se encuentra en 
cabeza de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que, el Capítulo III de la citada ley, establece que PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO es un conjunto de estrategias, medidas, políticas, e instrumentos desarrollados para dar cumplimiento 
los objetivos de la citada norma y detalla los elementos mínimos con los que debe contar el señalado Plan.

Que el mentado PLAN NACIONAL debe ser elaborado por la Coordinación Técnica Administrativa en base a los 
insumos técnicos generados por las instancias de trabajo del GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO.

Que, en base a estos nuevos requisitos con lo cuales debía contar el PLAN NACIONAL, durante los años 2021 y 2022, 
en el marco de las Mesas de Trabajo del GABINETE NACIONAL, se elaboraron y debatieron los insumos para la 
actualización y el armado del mismo, habiéndose llevado a cabo TRES (3) Reuniones de Ministros y Ministras, SEIS 
(6) Mesas de Puntos Focales, VEINTIÚN (21) reuniones de los Grupos de Trabajo, SIETE (7) Mesas de Articulación 
Provincial, DOS (2) Mesa Ampliada, SIETE (7) Talleres Sectoriales para Planes de Acción Climática, CINCO (5) 
Mesas Ampliadas de Adaptación Regionales y CINCO (5) Nacionales, VEINTIDÓS (22) Talleres Regionales de 
Adaptación con las jurisdicciones y CUATRO (4) Diálogos Interculturales con referentes de Pueblos Indígenas en 
todas las regiones de país.

Que en el esquema de gobernanza del GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, la Ley N° 27.520 crea 
el CONSEJO ASESOR EXTERNO, de carácter consultivo y permanente, cuya función es la de asistir y asesorar 
en la elaboración del PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO y de políticas 
públicas relacionadas con dicha ley.

Que el CONSEJO ASESOR EXTERNO se constituyó en mayo del 2022 y celebró CINCO (5) Reuniones de Trabajo, 
en las cuales se abordó el documento borrador del PLAN NACIONAL y sus correspondientes avances, generando 
recomendaciones y propuestas al mismo por parte de las Consejeras y los Consejeros.

Que las recomendaciones y propuestas efectuadas por el CONSEJO ASESOR EXTERNO son de carácter 
consultivo y consideración obligatoria por el GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO y han sido tenidas 
en cuenta al momento del armado del PLAN NACIONAL.

Que el detalle de las recomendaciones y propuestas del CONSEJO ASESOR EXTERNO formará parte del Informe 
Anual del 2022 de éste espacio que se publicará en el presente año, de acuerdo con el Capítulo IV, Artículo 20 del 
Reglamento Interno del CONSEJO ASESOR EXTERNO aprobado por Resolución N° 1/2022 de la SECRETARÍA DE 
CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN.

Que en la Reunión de Ministros y Ministras celebrada el 1ro de noviembre del 2022, conforme surge del Acta 
N°  2/2022 (IF-2023-14806163-APN-JGM), se aprobó el segundo PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y 
MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO y se acordó que el mismo sería formalizado a través del correspondiente 
acto administrativo de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN NACIONAL de la Ley N°  27.520, lo cual corresponde 
concretar en esta instancia.

Que corresponde al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE como AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
NACIONAL de la Ley N°  27.520, aprobar el segundo PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO.

Que, de acuerdo a esta actualización en el marco del cumplimiento de la Ley N° 27.520, resulta necesario derogar 
el primer PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO y sus PLANES DE ACCIÓN 
SECTORIALES.

Que de los PLANES DE ACCIÓN SECTORIALES, es menester conservar el PLAN DE ACCIÓN DE BOSQUES Y 
CAMBIO CLIMÁTICO (IF-2019-102531531-APN-DNCC#SGP) ya que el mismo es la base técnica del proyecto de 
financiamiento externo ‘Pagos por Resultados de REDD+ Fondo Verde para el Clima - GCP/ARG/029/GCF’, que 
actualmente se encuentra ejecutando el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y el PLAN 
DE ACCIÓN NACIONAL DE SALUD Y CAMBIO CLIMÁTICO, el cual se encuentra en proceso de revisión entre este 
organismo y el MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades comprendidas en la Ley N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) modificada mediante el Decreto N.° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, Ley N° 27.520, el Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y Decreto Reglamentario N° 1030/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el segundo PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
como Anexo I (IF-2023-34599085-APN-SCCDSEI#MAD) y sus Fichas de Medidas de Adaptación, Mitigación o 
Pérdidas y Daños como Anexo II (IF-2023-34599471-APN-SCCDSEI#MAD), los cuales forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
en su carácter de COORDINACIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA del GABINETE NACIONAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO, a dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la implementación 
y cumplimiento efectivo de los objetivos y metas del PLAN NACIONAL aprobado por artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Deróguese los Anexos I (IF-2019-104265767-APN-DNCC#SGP), II (IF-2019-102531047-APN-
DNCC#SGP), III (IF-2019-102531324-APN-DNCC#SGP), IV (IF-2019-102521714-APN-DNCC#SGP), V (IF-2019-
102521544-APN-DNCC#SGP) y VII (IF-2019-102521225-APN-DNCC#SGP) de la Resolución N° 447/2019 de la ex 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27867/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 729/2023

RESOL-2023-729-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-136095435-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1368 de fecha 23 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6850277F#

#I6849504I#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1368 de fecha 23 de agosto de 2022 
se le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente BORENHOLTZ, Tatiana (CUIL 27260469261).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11428595-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 18 de fecha 6 de febrero de 2023 (IF-2023-13773817-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente BORENHOLTZ, Tatiana.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  18 (IF-2023-13773817-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente 
BORENHOLTZ, Tatiana quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción BORENHOLTZ, Tatiana (CUIL 27260469261) en 
el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 24/04/2023 N° 27605/23 v. 24/04/2023
#F6849504F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 267/2023

RESOL-2023-267-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-19682985-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril de 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de octubre de 2021, 88 
de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas ellas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
normativa.

Que mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP, garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación, deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de la 
citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (Programa HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado 
por la Resolución N° 49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que la Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones, estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General, que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobaron a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos, y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

#I6850291I#
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Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente, estableció que dicha 
asistencia económica transitoria, consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que a través de la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que por medio de la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las 
mencionadas resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y, paralelamente, se sustituyó el reconocimiento adicional 
para empresas fraccionadoras dispuesto en la Resolución N° 980/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, por un 
reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores 
a Distribuidores por cada tonelada facturada, cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de 
hasta CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2023-28128861-APN-DGL#MEC) que forma parte integrante 
de la presente medida, han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la 
documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($  18.413.135,75) para los meses detallados en el Anexo (IF-2023-28128861-APN-DGL#MEC) que 
forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 8, 
34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco 
de lo dispuesto en la Resolución N°  809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y 
sus modificaciones, correspondiente al periodo de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por la suma PESOS 
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 18.413.135,75) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo N° IF-2023-28128861-APN-DGL#MEC, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
correspondiente al Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27881/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 268/2023

RESOL-2023-268-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, mediante la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se 
estableció que los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinados al mercado 
interno en su mezcla obligatoria con las naftas serían actualizados mensualmente por dicha dependencia y 
publicados en su página con la misma temporalidad, de acuerdo a la variación porcentual del precio en el surtidor 
de las naftas comercializadas a través de las estaciones de servicio de propiedad de la empresa YPF SOCIEDAD 
ANÓNIMA en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual a su vez ha sido ratificado por el Decreto N° 717 de 
fecha 18 de octubre de 2021.

Que el mencionado Decreto N° 717/21 ha sido modificado por los Decretos Nros. 184 de fecha 17 de abril de 
2022 y 709 de fecha 24 de octubre de 2022, incluyendo la facultad de esta Secretaría de establecer mecanismos 
alternativos para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de maíz y de caña de azúcar, de 
aplicación excepcional en los casos en que se verifiquen desfasajes sustanciales entre el precio resultante de 
la implementación de la mencionada Resolución Nº  852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y los costos de 
elaboración de los citados biocombustibles, los cuales serían dejados sin efecto a partir de que esta Secretaría 
dicte la normativa pertinente en la que se estipulen las pautas para la determinación de los precios en cuestión en 
el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640.

#F6850291F#

#I6850281I#
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Que a través de la Resolución Nº 169 de fecha 21 de marzo de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz, los que regirían 
hasta que un nuevo precio los reemplace.

Que en función de la información suministrada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA respecto de la variación de los precios 
implementada con fecha 16 de abril de 2023 para las naftas grado DOS (2) y grado TRES (3) comercializadas a 
través de las estaciones de servicio de su propiedad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y por aplicación de 
los lineamientos establecidos por la mencionada Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, resulta 
pertinente fijar y publicar en la página web de esta Secretaría el precio de adquisición del bioetanol elaborado a 
base de caña de azúcar y de maíz, para las operaciones a llevarse a cabo a partir del 16 de abril de 2023 y hasta 
que un nuevo precio lo reemplace.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificaciones.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO CON CUATROCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
MILÉSIMAS ($  148,479) por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar 
destinado a su mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para 
las operaciones llevadas a cabo a partir del 16 de abril de 2023 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo 
reemplace.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO CON CUATROCIENTAS SETENTA Y NUEVE 
MILÉSIMAS ($ 148,479) por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su 
mezcla obligatoria con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones 
llevadas a cabo a partir del 16 de abril de 2023 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 24/04/2023 N° 27871/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 269/2023

RESOL-2023-269-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-81960515-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2021-82138703-APN-
SE#MEC y EX-2021-81997652-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que en el marco de lo dispuesto por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley Nº 27.640, la Autoridad de Aplicación 
de dicha norma cuenta con la función de determinar y publicar los precios a los cuales deberá llevarse a cabo 
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la comercialización de los biocombustibles destinados a la mezcla obligatoria con combustibles fósiles, con la 
periodicidad que estime corresponder a la variación de la economía.

Que a través de la Resolución Nº 791 de fecha 28 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se fijó el precio de adquisición del biodiesel destinado a la mezcla obligatoria con 
gasoil para el abastecimiento del mercado interno en el período comprendido entre el 15 de noviembre de 2022 y 
el mes de marzo de 2023, este último hasta que un nuevo precio lo reemplace.

Que, como consecuencia de lo anterior, resulta necesario fijar y publicar en la página web de esta Secretaría 
el precio de adquisición del biodiesel destinado a la mezcla obligatoria con gasoil para el abastecimiento del 
mercado interno establecida por la Ley Nº 27.640, desde la entrada en vigencia de la presente medida y hasta que 
un nuevo precio lo reemplace.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3º de la Ley 
Nº 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase en PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 294.430) 
por tonelada el precio de adquisición del biodiesel destinado a su mezcla obligatoria con gasoil en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones a llevarse a cabo desde la entrada en vigencia de la presente 
medida y hasta que un nuevo precio lo reemplace.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de pago del biodiesel no podrá exceder, en ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a 
contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 24/04/2023 N° 27947/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 251/2023

RESOL-2023-251-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

Visto el Expediente EX-2023-31152893- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N°  53/22, el agente 
Adalberto CAMPOS (D.N.I. N° 17.606.919), Agrupamiento Profesional, Nivel C, Grado 10, Tramo Avanzado de la 
dotación de la planta permanente de la Coordinación de contabilidad dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario 
FOHIZ (IF-2023-10717262-APN-DGA#MSG).

Que la Dirección de Desarrollo de Personal dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación del Puesto (CE-2023-32194002-APN-DDP#MSG), en la cual 
obra la certificación de la situación de revista del trabajador, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento 
para cumplir funciones de “Analista de Soporte Administrativo”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos 
y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del mencionado Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 5 del 23 de marzo de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-34541300-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, debiendo designar al postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel le fuera asignado un 
grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo correspondiente 
a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-37141268-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal del postulante se encuentra 
actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista del postulante y sus antecedentes obrantes en autos, 
corresponde asignarle el Grado 11 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los términos 
de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al 
caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha 
certificado la existencia de las partidas presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N°  356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de 
la postulación del agente Adalberto CAMPOS (D.N.I. N°  17.606.919), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en un cargo Nivel C, Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, al agente 
Adalberto CAMPOS (D.N.I. N° 17.606.919), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 11, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
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homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “Analista de Soporte Administrativo” en la Coordinación de Contabilidad dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber al trabajador mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 24/04/2023 N° 27821/23 v. 24/04/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 339/2023

RESOL-2023-339-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37160118- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 24.696 y 27.233; el Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-
381-APN-MA del 28 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2019-67-APN-
PRES#SENASA del 28 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° del Anexo de la Resolución N° RESOL-2017-381-APN-MA del 28 de noviembre de 
2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se dispuso que toda norma del citado Ministerio y de sus 
entes descentralizados que se dicte a partir de la suscripción de la referida resolución e imponga obligaciones a 
los administrados, deberá establecer expresamente un plazo de vigencia, que no podrá exceder los CUATRO (4) 
años, pudiendo ser prorrogado por única vez, bajo decisión fundada de la Autoridad Competente con rango no 
inferior a Subsecretario o asimilable.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-67-APN-PRES#SENASA del 28 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) se aprobó el Plan Nacional de Control y Erradicación de 
Brucelosis Bovina en la REPÚBLICA ARGENTINA, de aplicación obligatoria en todo el Territorio Nacional, excepto 
en la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que a través de la implementación del referido Plan Nacional se ha logrado cumplir con los objetivos de la 
etapa transitada, lo que permitió conocer la situación sanitaria del VEINTICUATRO POR CIENTO (24 %) de los 
establecimientos con bovinos del país, lo cual representa el CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (56 %) de los 
bovinos totales presentes en estos.

Que, a raíz de tal circunstancia, resulta de vital importancia mantener en vigencia el actual Plan Nacional de 
Control y Erradicación de Brucelosis Bovina, aprobado por la mencionada Resolución N°  RESOL-2019-67-
APN-PRES#SENASA, a fin de dar continuidad y previsibilidad a las acciones y procedimientos allí dispuestos, 
continuando y consolidando los avances logrados en el control y la erradicación de dicha enfermedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8º, 
incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Se prorroga por el término de CUATRO (4) años la vigencia de la Resolución N° RESOL-
2019-67-APN-PRES#SENASA del 28 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, Capítulo 
II, Sección 1a, Subsección 1, apartado 1 del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su 
complementaria N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen
e. 24/04/2023 N° 27773/23 v. 24/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 896/2023

RESOL-2023-896-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTOS los Expedientes EX-2023-31845001- -APN-SRHYO#SSS, EX-2022-113234881- -APN-SRHYO#SSS, EX-
2023-15779771- -APN-SRHYO#SSS, EX-2023-21020376- -APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDECIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, los Decretos 
Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, Nº 882 del 23 de diciembre de 202, N°103 del 2 de marzo 
de 2022, N°432 del 26 de julio de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, la Resolución 
de la SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 767 del 16 de mayo de 2022 y las Actas Nº 181 y Nº 207 
de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.PIC) del 7 de junio de 2022 y del 23 de 
febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N°214/06, en su Artículo 54º, establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098/08, determina, en los Artículos 14 y 15, los requisitos 
mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que el Decreto N° 103/22 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 y su Anexo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única vez y hasta el 31 de diciembre del 
año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel 
escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación, conforme al Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/ 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso citado y se 
aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.
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Que, asimismo, mediante Resolución de la SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 767/22, se dio inicio 
al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal de planta permanente con 
estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los Artículos 2° y 3° del citado plexo normativo en el considerando 
precedente, se designaron a los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo 
con los plazos del proceso.

Que, mediante el Decreto Nº 432/22 se homologa el Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), cuya cláusula CUARTA permite al personal encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO que reviste el Nivel C del agrupamiento general postularse al Nivel B del mismo agrupamiento si no 
reuniere el requisito de titulación siempre que la misma no sea exigida como habilitante para la prestación laboral 
de determinados cargos.

Que, mediante el Acta N° 181 de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.PIC) del 
7 de junio de 2022 se da por cumplida su intervención en aquellas postulaciones de ascenso al Nivel C, siempre 
que la jurisdicción correspondiente verificara el cumplimiento de título secundario completo y experiencia laboral 
atinente no menor a 10 (DIEZ) años.

Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N°53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Subgerencia de Recursos Humanos y Organización de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes conforme al Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes del respectivo Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la normativa 
vigente, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada Nivel escalafonario, dejando constancia 
en ACTAS N° 4 (IF-2023-31120509-APN-SRHYO#SSS) y Nº 5 (IF-2023-31120224-APN-SRHYO#SSS) la nómina de 
agentes aprobados.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 31° del Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel

Que la Gerencia de Administración ha emitido la certificación presupuestaria para afrontar la erogación que 
demanda la presente medida.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021 y la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 
de marzo de 2022 y su modificatoria.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Jurisdicción Ministerial mediante ACTAS N°4 (IF-2023-31120509-APN-SRHYO#SSS) 
y Nº5 (IF-2023-31120224-APN-SRHYO#SSS) y la conversión del cargo respectivo en relación con los agentes y de 
conformidad con el detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTICULO 2°. - Promociónase a partir del primer día del mes siguiente al dictado de la presente medida a las 
personas que se mencionan en el Anexo (IF-2023-31851743-APN-SRHYO#SSS) que forma parte integrante de la 
presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados escalafonarios correspondientes 
al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 3°. – El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 4°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27610/23 v. 24/04/2023
#F6849509F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 897/2023

RESOL-2023-897-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTOS los Expedientes EX-2023-34578071- -APN-SRHYO#SSS, EX-2023-15776056- -APN-SRHYO#SSS y EX-
2023-15777181- -APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
sus modificatorios, N°214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, Nº 882 del 23 de diciembre de 202, N°103 del 2 de marzo de 2022, N°432 del 26 de julio de 
2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, la Resolución de la SUPERINTENDECIA DE 
SERVICIOS DE SALUD N°767 del 16 de mayo de 2022 y las Actas Nº181 y Nº 207 de la COMISIÓN PERMANENTE 
DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.PIC) del 7 de junio de 2022 y del 23 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214/06, en su artículo 54º, establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098/08, determina, en los Artículos 14 y 15, los requisitos 
mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que el Decreto N° 103/22 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 y su Anexo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única vez y hasta el 31 de diciembre del 
año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel 
escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación, conforme al Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/ 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso citado y se aprobó 
el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución de la SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 767/22, se dio inicio 
al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal de planta permanente con 
estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los artículos 2° y 3° del citado plexo normativo en el considerando 
precedente, se designaron a los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo 
con los plazos del proceso.

Que, mediante el Decreto Nº 432/22 se homologa el Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), cuya cláusula CUARTA permite al personal encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO que reviste el Nivel C del agrupamiento general postularse al Nivel B del mismo agrupamiento si no 
reuniere el requisito de titulación siempre que la misma no sea exigida como habilitante para la prestación laboral 
de determinados cargos.

Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Subgerencia de Recursos Humanos y Organización de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes conforme al Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

#I6850194I#
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Que los integrantes del respectivo Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la normativa 
vigente, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada Nivel escalafonario, dejando constancia 
en Acta N° 6 IF-2023-34567121-APN-SRHYO#SSS la nómina de agentes aprobados.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 31° del Decreto 
N°2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel.

Que la Gerencia de Administración ha emitido la certificación presupuestaria para afrontar la erogación que 
demanda la presente medida.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021 y la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 
de marzo de 2022 y su modificatoria.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Jurisdicción Ministerial mediante ACTA N°6 (IF-2023-34567121-APN-SRHYO#SSS) 
y la conversión del cargo respectivo en relación con los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna 
en el artículo siguiente.

ARTICULO 2°. - Promociónase a partir del primer día del mes siguiente al dictado de la presente medida a las 
personas que se mencionan en el Anexo (IF-2023-33078696-APN-SRHYO#SSS) que forma parte integrante de la 
presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados escalafonarios correspondientes 
al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 3°. – El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTICULO 4°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27783/23 v. 24/04/2023
#F6850194F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 8/2023

RESFC-2023-8-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-05444516- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA) solicitó a la Comisión Nacional de Alimentos 
(CONAL) la modificación del Artículo 778 ter del Código Alimentario Argentino (CAA) referido a Jarabe de Maíz de 
Alta Fructosa, en la que se propone eliminar la obligatoriedad de incluir la frase “Contiene Jarabe de Maíz de Alta 
Fructosa o Contiene JMAF” en el rotulado de los productos que contengan Jarabe de Maíz de Alta Fructosa.

Que en el relevamiento realizado en la normativa internacional, tales como la Unión Europea (UE) y la Administración 
de Medicamentos y Alimentos (FDA, por sus siglas en inglés Food and Drug Administration); como así tampoco en 
el ámbito del MERCOSUR, no se evidencia la obligatoriedad de la declaración de esta leyenda.

Que actualmente el CAA exige en el Capítulo V - Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos, en 
la Resolución GMC Nº 26/03 - Reglamento Técnico MERCOSUR para Rotulación de Alimentos Envasados, la 
declaración obligatoria de la lista de ingredientes en el rótulo de los productos, en la que se debe indicar el nombre 
de cada uno de los ingredientes que componen el alimento.

Que por otra parte, considerando que el FCC (por sus siglas en inglés, Food Chemicals Codex) no establece 
valores de viscosidad para este ingrediente, la CONAL acordó eliminar dicho parámetro del mencionado artículo 
debido a que no resulta un valor determinante de la identidad ni la calidad del producto.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999 y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 778 ter del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 778 ter: Con la denominación de Jarabe de alta fructosa, se entiende el producto 
obtenido por hidrólisis completa del almidón, seguida de procesos enzimáticos y de refinación. Deberá responder 
a las siguientes características:

• Líquido de baja viscosidad, cristalino, incoloro, de elevado poder edulcorante.

• Peso específico a 25°, Mín.: 1,34

• Sólidos totales, Mín.: 71% m/m

• Azúcares reductores totales en:

Dextrosa s/s, Mín.: 94% m/m

Fructosa s/s, Mín.: 42% m/m

#I6849471I#
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• Cenizas sulfatadas, Máx.: 0,05% m/m

• Anhídrido sulfuroso total, Máx.: 4 mg/kg

• Arsénico como As, Máx.: 1 mg/kg

• Cobre como Cu, Máx.: 0,2 mg/kg

• Plomo como Pb, Máx.: 0,2 mg/kg

• Cloruros como ClNa, Máx.: 50 mg/kg.”

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 24/04/2023 N° 27572/23 v. 24/04/2023
#F6849471F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
Disposición 18/2023

DI-2023-18-E-AFIP-ADCORR#SDGOAI

Corrientes, Corrientes, 21/04/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-202000621694-
AFIP, los términos del Correo N° 374/2020 (DV ECNE), y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOSAIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
04-05-2023 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-00813490-AFIPADCORR#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA DIV. ADUANA DE CORRIENTES
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben - con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00813490-AFIPADCORR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 04 de Mayo de 2023, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Alejandra Carolina Coto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27797/23 v. 24/04/2023

#I6850208I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GOYA
Disposición 5/2023

DI-2023-5-E-AFIP-ADGOYA#SDGOAI

Goya, Corrientes, 21/04/2023

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020- 00621694-
AFIP, los términos del Correo N° 374/2020 (DV ECNE), y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOSAIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
04/05/2023 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-00820567-AFIP-SEATADGOYA#SDGOAI

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE GOYA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00820567-AFIPSEATADGOYA#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 04 de mayo de 2023, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Julio Alberto Francisco Luna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27911/23 v. 24/04/2023

#I6850321I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 193/2023

DI-2023-193-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 21/04/2023

VISTO los Oficios DEO Nros. 9313269 y 9313704 del Juzgado Federal de Oberá y Correo Electrónico Institucional 
de fecha 31/03/2023 enviado Por el Juzgado Federal de Paso de los Libres a la Unidad de Reunión de Información 
“CORRIENTES” de Gendarmeria Nacional, y lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 
25603, el CONVE-2020-00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que los Oficios DEO Nros. 9313269 y 9313704 del Juzgado Federal de Oberá y Correo Electrónico Institucional de 
fecha 31/03/2023 enviado Por el Juzgado Federal de Paso de los Libres a la Unidad de Reunión de Información 
“CORRIENTES” de Gendarmeria Nacional, pone a disposición de la Aduana de Oberá, mercaderías consistentes 
en granos de maíz y poroto soja acondicionados en bolsas, que se detallan en Anexo IF-2023-00813732-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI a los fines de su comercialización por Subasta Pública.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la División Evaluación y Control de Procesos Operativos 
Regionales de la Dirección Regional Aduanera Noreste.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en 
la subasta a realizarse el día 04/05/2023 a las 12:00 hs, de la mercadería detallada en IF-2023-00813732-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la Ley Nº 25.603.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2023-00813732-AFIP-OMSRADOBER#SDGOAI que forma parte integrante del presente 
acto.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 04 de mayo de 2023, a las 12:00 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27865/23 v. 24/04/2023
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HOSPITAL NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER
Disposición 191/2023

DI-2023-191-APN-HNDBS#MS

General Rodriguez, Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO, el expediente Nº  EX-2020-46682690-APN-DACMYSG#HNDBS, la Decisión Administrativa Nº  DECAD-
2020-2108-APN-JGM de fecha 25 de noviembre de 2020, la Disposición N° DI-2022-496-APN-HNDBS#MS y;

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-2108-APN-JGM de fecha 25 de noviembre de 2020 se designó, 
con carácter transitorio, a partir del 7 de febrero de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la medida, a la doctora Marisol RODRÍGUEZ GOÑI (D.N.I. Nº 27.789.390) en el cargo 
de Directora de Atención Médica y Tratamiento del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, 
organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E 
INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, categoría Profesional 
Adjunto Grado 3, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Directiva Nivel IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes DEL 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°  1133/09, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir la Dra. RODRÍGUEZ GOÑI los requisitos mínimos establecidos en los 
artículos 22 y 37 del antes citado Decreto.

Que por Disposición N° DI-2022-496-APN-HNDBS#MS de fecha 28 de julio de 2022, se prorrogó la designación 
de la agente antes citada en el cargo de Directora de Atención Médica y Tratamiento, a partir del 05 de julio de 2022 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, operando su 
vencimiento el día 21 de abril de 2023.

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, resulta necesario proceder a la prórroga de la designación de la Dra. Rodriguez Goñi en 
el cargo de Directora de Atención Médica y Tratamiento del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Administración Contable, Mantenimiento y Servicios 
Generales han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en conformidad con las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 355/17, que fuera 
sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, la Ley 19337, modificada por su similar 20222 y su Decreto 
Reglamentario Nº 2367/86 y Decreto Nº DECTO-2016-877-E-APN-PTE de fecha 21 de julio de 2016, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-620-APN-MS de fecha 23 de mayo de 2017, RESOL-2018-994-APN-MS de fecha 24 de mayo 
de 2018, RESOL-2019-3179-APN-SGS#MSYDS de fecha 20 de noviembre de 2019, RESOL-2020-1542-APN-MS 
de fecha 23 de septiembre de 2020, RESOL-2021-2205-APN-MS de fecha 6 de agosto de 2021, RESOL-2022-441-
APN-MS de fecha 18 de febrero de 2022 y RESOL-2022-2616-APN-MS de fecha 10 de noviembre de 2022.-

Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 22 de abril de 2023, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-2108-APN-JGM 
de fecha 25 de noviembre de 2020, de la Dra. Marisol RODRÍGUEZ GOÑI (D.N.I. Nº  27.789.390) en el cargo 
de Directora de Atención Médica y Tratamiento del HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, 
organismo descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E 
INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, categoría 
Profesional Adjunto Grado 3, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por Función Directiva 
de Nivel IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto N°  1133/2009, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37, Títulos II, Capítulo II, y IV del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y 
ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
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homologado por el Decreto Nº  1133/2009, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de ciento 
ochenta (180) días contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del presupuesto del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Antonio Marrone

e. 24/04/2023 N° 27784/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 9/2023

DI-2023-9-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023

VISTO el expediente EX-2023-09372317- -APN-DNCSSYRS#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, la 
Resolución MS N° 1738/2021, la Disposición SsCRyFN° 226/2022, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución MS N° 1738/2021 se creó el SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN 
SALUD en el ámbito del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que, en el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, creado en el artículo Nº 7 
de la mencionada Resolución, se incorpora a aquellas entidades que realizan procesos de evaluación externa de 
la calidad.

Que el artículo Nº 8 de la Resolución MS N° 1738/2021 determina los requisitos básicos que deben cumplir las 
entidades para ser incorporados: a. Ser una entidad legalmente constituida sin fines de lucro, con personería 
jurídica constituida en la República Argentina; b. Disponer de medios para cubrir las responsabilidades legales 
emergentes de sus actividades; c. Poseer y utilizar Manuales de Evaluación con estándares que respeten el 
alcance y las condiciones mínimas establecidas por el MINISTERIO DE SALUD; d. Garantizar la accesibilidad 
desde el punto de vista económico al proceso de acreditación a los establecimientos de salud, ya sean públicos o 
privados; e. Poseer auditores o evaluadores debidamente capacitados y con cursos de actualización periódicos; 
y f. Incorporar una declaración de conflicto de intereses de los evaluadores y miembros de la entidad evaluadora 
que estén involucrados en el proceso de evaluación.

Que por Disposición SsCRyFN°  226/2022 se aprobó el MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD.

Que acorde el análisis del equipo técnico del SINECAS en su informe de evaluación IF-2023-31737455-APN-
DNCSSYRS#MS consta que el INSTITUTO TÉCNICO PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD ha cumplido con los requisitos estructurales, administrativos, de organización y gestión, los requisitos 
establecidos sobre el proceso de evaluación, la revisión del manual de procedimiento y nómina de evaluadores.

Que en el dictamen del evaluador (IF-2023-31751328-APN-DNCSSYRS#MS) se ha considerado que la presentación 
cumple con los requisitos correspondientes dictando la conformidad para la inscripción del INSTITUTO TÉCNICO 
PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD y el proceso de evaluación externa presentado en 
el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad el Salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha propiciado 
el presente acto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Resolución MS 1738/21 y el artículo 2° de la Disposición 
SsCRyFN° 226/22.

#F6850195F#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al INSTITUTO TÉCNICO PARA LA ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, 
CUIT 30-66352783-1, como entidad evaluadora del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE EVALUACIÓN 
EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese los procesos de acreditación realizados en el Programa de Acreditación de 
Establecimientos de Salud del INSTITUTO TÉCNICO PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD, que serán registrados e identificados en el REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS EN SALUD 
(REFES).

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento dispuesto por los artículos precedentes tiene una vigencia de TRES (3) años a 
partir dela publicación de la presente y deberá ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de 
TREINTA (30) días previo a su vencimiento.

ARTÍCULO 4°.- Todo cambio en los mecanismos de acreditación del al INSTITUTO TÉCNICO PARA LA 
ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD deberán ser informados a este MINISTERIO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 24/04/2023 N° 27571/23 v. 24/04/2023
#F6849470F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y CIENCIAS SOCIALES (IGEHCS)

INSCRIPCIÓN DEL 24 de abril de 2023 al 26 de mayo de 2023

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar

Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845

UNICEN: https://www.unicen.edu.ar/ / Correo electrónico: secat@rec.unicen.edu.ar Tel.: (54) (0249) 442 2000

PARA MAYOR INFORMACIÓN EN:
CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845
UNICEN: https://www.unicen.edu.ar/ Correo electrónico: secat@rec.unicen.edu.ar Tel.: (54) (0249) 442 2000

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.
ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 24/04/2023 N° 27333/23 v. 24/04/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE DESARROLLO TECNOLOGICO PARA LA INDUSTRIA QUIMICA (INTEC)

INSCRIPCIÓN DEL 24 DE ABRIL DE 2023 AL 26 DE MAYO DE 2023

CONSULTAR Y BAJAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:
CONICET: Godoy Cruz 2290, (C1425FQB) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires - http://convocatorias.conicet.gov.
ar/director-ue Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar 
Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845
UNL: Secretaria de Ciencia, Arte y Tecnología - Bv. Pellegrini 2750 (S3000ADQ), Santa Fe https://www.unl.edu.
ar/investigacion/categorias/institutos-unl-conicet/concursos/ Correo electrónico: investigacion@unl.edu.ar / Tel: 
(0342) 457-1121

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.
ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 24/04/2023 N° 27357/23 v. 24/04/2023
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HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE PROFESIONAL CON 40 HORAS SEMANALES
DEPARTAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD Y HOSPITAL SOSTENIBLE
RESOLUCIÓN Nº 415/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 abril al 3 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/04/2023 N° 27933/23 v. 24/04/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN CON 8 HORAS SEMANALES MÁS GUARDIA
ÁREA DE ALIMENTACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 412/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 abril al 3 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/04/2023 N° 27934/23 v. 24/04/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO
DESARROLLO DE SISTEMAS
RESOLUCIÓN Nº 515/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 abril al 3 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

#I6850343I#
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Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/04/2023 N° 27937/23 v. 24/04/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

TRES (3) CARGOS DE PROFESIONAL (LIC. EN TRABAJO SOCIAL/SERVICIO SOCIAL)
SERVICIO SOCIAL
RESOLUCIÓN Nº 360/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 abril al 3 de mayo de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/04/2023 N° 27986/23 v. 24/04/2023
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 Remates Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL
REMATE DE AUTOMOTOR - La Martillera Pública Aurelia Liliana Medina, Mat. 12-Fª 03-Tª 1, hace saber por el 
término de tres días que por cuenta y orden de UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL - FACULTAD REGIONAL 
TIERRA DEL FUEGO, rematará el día 06 de Mayo de 2023, a las 16 horas en el domicilio sito en calle Edison Nº 1250 
de ésta ciudad de Río Grande siendo su exhibición los días 03-04-05 de Mayo en el horario de 12 a 18 horas, 
en dicho domicilio, el siguiente bien: Un (1) Automotor, marca 137-VOLVO, tipo 10-TODO TERRENO, modelo 387-
XC90 T6 AWD, año 2004, motor marca VOLVO Nº B6294T-348555, chasis marca VOLVO Nº YV1CZ9 11251138584, 
dominio AA-896-MZ, con 44.455 MILLAS y en el estado en que se encuentra.- SIN BASE – AL CONTADO Y AL 
MEJOR POSTOR – SEÑA 20% - COMISION 10%- 1% Sellado de Ley.-El comprador deberá depositar el 80% 
de Saldo a las 48 horas de la Subasta en la Cuenta correspondiente al Ente subastador mediante su CBU, bajo 
apercibimiento de darse por perdidas las sumas abonadas a la Entidad Vendedora. Las operaciones se realizarán 
en PESOS. La entrega del Automotor se realizará previo pago total e Inscripción del bien automotor en el Registro 
Automotor correspondiente. Las deudas por Patentes, Multas y Gastos de Transferencia y demás Impuestos 
estarán a cargo exclusivo del comprador, quién deberá constituir domicilio dentro del radio de la Provincia de 
Tierra del Fuego. Subasta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora.-

Mario F. Ferreyra, Decano, U.T.N. - F.R. Tierra del Fuego.

e. 24/04/2023 N° 27202/23 v. 26/04/2023

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
SUBASTA ONLINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA
PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: El día 24 de mayo de 2023 a partir de las 10 hs se llevará a cabo a través del portal https://subastas.
bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

Mendoza 1752 3er. subsuelo UF. 2 Cochera identificada con el número 133 – Superficie: 21 m2. Exhibición: El día 
02/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 6.700.000.- Inicio: 10:00 hs. 

Mendoza 1752 3er. subsuelo UF. 2 Cochera identificada con el número 134 – Superficie 12.50 m2. Exhibición: El 
día 03/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 4.020.000.- Inicio: 10:45hs.

Balcarce 1291/93, Piso 6° UF. 26 esq. Cochabamba 301/07. Superficie: cubierta 40,22 m2, balcón: 3,13 m2 total: 
43,35 m2. Exhibición: El día 04/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 11.859.000.- Inicio: 11:30hs.

Jose María Moreno 194/198/200 esq. Guayaquil 489, PB, UF.1, Local Comercial. Superficie: 37,50 m2. Exhibición: 
El día 05/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 22.780.000.- Inicio: 12:15hs.

Tte. Gral. Eustoquio Frías 301 esq. Vera, Piso 1° B, UF. 3. – Superficie cubierta: 58,63 m2, semi cubierta 2,42 m2, 
balcón 2,88 m2. Total: 63,93 m2. Exhibición: El día 08/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 14.740.000.- Inicio: 13:00hs.

Pasaje Juan de Solorzano Pereira 2781. Superficie: Terreno: 146 m2. – En este caso solo el 50% del inmueble 
es Sucesión Vacante, contando con la conformidad de la condómina para subasta el 100%. Exhibición: El día 
09/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.

#I6848555I#

#F6848555F#

#I6849398I#



 Boletín Oficial Nº 35.155 - Primera Sección 52 Lunes 24 de abril de 2023

Base: $ 30.820.000.- Inicio: 13:45hs.

Avda. Santa Fe 3669/83 Piso 8° “G” UF. 80 y UC LXIV Baulera en Piso 8°. Superficie: UF. 80: 36,90 m2, y Baulera: 
1,78 m2. Exhibición: El día 10/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 20.569.000.- Inicio: 14:30hs.

Yerbal 701/39, Piso 14 “A” UF. 217. Superficie: cubierta: 27,12 m2, Balcón: 4,55 m2. Total: 31,67 m2. Exhibición: El 
día 11/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 13.400.000.- Inicio: 15:15hs.

Julián Álvarez 155 Piso 1° 7, UF. 9. Superficie: 55,89 m2. Exhibición: El día 12/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 
hs.
Base: $ 18.760.000.- Inicio: 16:00hs

1/14 avas partes indivisas de la UF. 1, PB. Cochera - Barrientos 1520/2/32. Superficie de la UF. 1: cubierta 258,06 
m2, descubierta 30,82 m2. Total: 288,88 m2. Exhibición: El día 15/05/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: $ 6.600.000.- Inicio: 16:45hs.

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones de venta (ver punto 5° de las 
condiciones de venta).

GARANTÍA: Al momento de inscribirse los interesados deberán acreditar haber constituído una garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble hasta 2 (dos) días hábiles anteriores a la 
fecha de la Subasta (ver punto 5° de las condiciones de venta).

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO: Seña 10% - Comisión 3% más IVA a integrarse en concepto de seña, dentro 
de los DOS (2) días hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado 
preadjudicatario de la subasta únicamente mediante transferencia electrónica bancaria (ver punto 6° de las 
condiciones de venta).

INFORMES:

*Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.
com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail:

sbrundo@buenosaires.gob.ar

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA ENTIDAD VENDEDORA Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZAR

OFI 3691-3743-3756-3758-3738-3755-3722-3757-3763

e. 24/04/2023 N° 27499/23 v. 24/04/2023
#F6849398F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 81,91 79,15 76,52 74,00 71,60 69,30 57,17% 6,732%
Desde el 18/04/2023 al 19/04/2023 81,13 78,42 75,83 73,36 71,00 68,74 56,81% 6,668%
Desde el 19/04/2023 al 20/04/2023 81,64 78,90 76,29 73,79 71,40 69,11 57,05% 6,710%
Desde el 20/04/2023 al 21/04/2023 81,52 78,78 76,18 73,68 71,30 69,02 56,99% 6,700%
Desde el 21/04/2023 al 24/04/2023 81,85 79,09 76,46 73,95 71,55 69,25 57,14% 6,727%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 87,82 90,99 94,31 97,79 101,45 105,28 133,48% 7,218%
Desde el 18/04/2023 al 19/04/2023 86,92 90,02 93,28 96,68 100,26 104,00 131,53% 7,144%
Desde el 19/04/2023 al 20/04/2023 87,52 90,66 93,96 97,42 101,04 104,85 132,82% 7,193%
Desde el 20/04/2023 al 21/04/2023 87,37 90,51 93,79 97,24 100,85 104,64 132,51% 7,181%
Desde el 21/04/2023 al 24/04/2023 87,75 90,91 94,23 97,70 101,35 105,17 133,33% 7,212%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 05/04/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 61% TNA, de 91 a 180 días del 64,50%TNA, de 181 días a 270 días del 68,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 66%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 70,50%, 
de 181 a 270 días del 72,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 71,50% y de 181 a 270 días del 73,50% TNA. 4) A partir del 20/04/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 97,20%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 24/04/2023 N° 27812/23 v. 24/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12499/2023

16/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria
Archivos de datos:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. Referencias 
metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf;
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27624/23 v. 24/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12524/2023

19/04/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas - María Cecilia Pazos, Subgta. de 
Administración y Difusión de Series Estadísticas.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Unidad de Vivienda (UVI), serie diaria Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro 
próximos meses puede ser consultado en: http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27623/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA COLÓN
“-----Se comunica que en el marco de la Actuación Nº 12459-785-2006 (SC13-018-2000) se AMPLÍA la imputación 
realizada a f. 174 contra el Sr. Alberto Daniel RODRÍGUEZ, DNI Nº 92.017.267 y se le CORRE VISTA de todo lo 
actuado a los efectos de que dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS hábiles perentorios contados desde la fecha de 
publicación de este acto, presente su defensa y acompañe la documental que estuviere en su poder o, en su caso, la 
individualice indicando su contenido, lugar y persona en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento de declarar 
su rebeldía en los términos del artículo 1105 del Código Aduanero (Ley 22.415). Ello por cuanto en el expediente 
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penal FPA Nº 91000921/2002 caratulado “Rodríguez, Alberto D. y Otros s/Contrabando Calificado de Importación” 
(conf. reg. del Excmo. Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la ciudad de Paraná, E.R.) recayó resolución de fecha 
4/7/11 (confirmada posteriormente en fecha 15/2/18 por la Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal), 
mediante la cual el nombrado fue declarado autor material y responsable de treinta y seis hechos compresivos 
del delito de contrabando documentado de importación, previsto y reprimido en el art. 865 inc. f) en función 
del art. 863, ambos del Código Aduanero, condenándolo a la pena de dos (2) años de prisión de cumplimiento 
condicional, más las inhabilitaciones y demás consecuencias previstas por el art. 876 apartado 1º incs. d), e) y h) 
del mismo cuerpo legal -conf. art. 1026 inc. “a”-, quedando por lo tanto habilitada en este ámbito administrativo 
la eventual aplicación de las penalidades previstas en el art. 876 ap. 1 incs. a), b), c), f) y g) de dicho Código en el 
caso que corresponda, por ser las mismas accesorias al delito de contrabando por el que fue condenado en sede 
penal -conf. art. 1026 inc. “b” del C.A.-. Así quedó judicialmente acreditado que en su calidad de Despachante de 
Aduanas y en representación de la inexistente empresa “International Merco Group S.A.”, intervino en la confección 
y presentación ante esta aduana de los despachos de importación/Documentos Únicos Aduaneros Nros. 118-8/97 
(19/6/97), 50016/6 (25/7/97), 50062-3/97 (28/8/97), 50077-7/97 (9/9/97), 50078-4/97 (9/9/97), 50085-2/97 (12/9/97), 
50110-7/97 (26/9/97), 137-9/97 (4/7/97), 138-6/97 (4/7/97), 50250-6 (19/12/97), 50225/4 (4/12/97), 50082-1 (12/9/97), 
111-9 (11/6/97), 50084-5 (12/9/97), 50083-8 (12/9/97), 50098-2 (22/9/97), 50086-9 (12/9/97), 50224-7 (4/12/97), 
50063-0 (28/8/97), 50076/0 (9/9/97), 50052-4 (21/8/97), 50006-0 (9/1/97), 50017-3 (28/7/97), 50202-5 (26/11/97), 
50034 (8/8/97), 50015/9 (25/7/97), 50192/3 (19/11/97), 50014/5 (15/1/98), 50207-0 (27/11/97), 50009/8 (23/7/97), 
50008/1 (23/7/97), 50218/6 (28/11/97), 50217/9 (28/11/97), 50216/2 (28/11/97), 50223 (1/12/97) y 149-2 (15/7/97), 
todos con mercaderías provenientes de Zonas Francas de la vecina República Oriental del Uruguay (Colonia) y de 
Chile (Iquique), las que ingresaron a nuestro país en diversos medios de transporte terrestre amparadas bajo las 
destinaciones mencionadas, donde se declararon otras mercancías de menor valor que las consignadas en los 
correspondientes permisos de reembarque, habiéndose comprobado en los respectivos documentos aduaneros 
la existencia de posiciones arancelarias incorrectas que conducían a la no aplicación de rangos de valor o a 
considerar importes mínimos de valor, importes de fletes menores a los reales, diferencias de calidad y por tanto 
de valor de las mercaderías e inconsistencias en lo expresado en los documentos de importación y las facturas 
comerciales. Tales productos fueron en definitiva liberados a plaza por esta aduana de Colón y determinaron la 
comisión de los treinta y seis hechos por los que fue procesado criminalmente y encontrado culpable. En dicha 
presentación deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1.001 del C.A.), so pena de 
tenérselo por constituido en los estrados de esta oficina aduanera, donde se le notificarán de pleno derecho todas 
las resoluciones y providencias que se dictaren, en la forma prevista por el art. 1013 inc. h), conforme lo estatuido 
en el art. 1004 del mismo cuerpo normativo. Téngase presente que solo podrán presentarse por un derecho o un 
interés que no sea propio aquellas personas que ejercieren una representación legal y quienes se encontraren 
inscriptos en la matrícula de procuradores o abogados para actuar ante la Justicia Federal, debiendo en su primera 
presentación acreditar y acompañar la documentación que acredite su personería, acorde con lo establecido en 
los arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero. Por su parte, en todas las presentaciones que se planteen o debatan 
cuestiones jurídicas, es obligatorio el patrocinio letrado, conforme lo prevé el art. 1034 del mencionado Código, 
debiéndose en tal caso denunciar domicilio electrónico SICNEA, bajo el mismo apercibimiento antes indicado para 
el domicilio constituido (conf. arts. 3º y 4º punto 4 de la Resolución General Nº 3474/13 AFIP). Finalmente se le hace 
saber que de acuerdo con el inc. c) del art. 876 del C.A. citado anteriormente, la multa que podría imponerse en 
el presente sumario contencioso es de cuatro (4) a veinte (20) veces el valor en plaza de la mercadería involucrada 
($8.270.584,04 conforme Informe Nº 120/21 SEAT de fs. 679/717), es decir que su graduación podría ser de PESOS 
TREINTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON DIECISÉIS CENTAVOS 
($33.082.336,16) a PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA CON OCHENTA CENTAVOS ($165.411.680,80) Firmado: Hugo Ramón Marsilli –Administrador Aduana 
de Colón- Aduana de Colón sita en Alejo Peyret 114 – COLÓN – ENTRE RÍOS”.

Hugo Ramón Marsilli, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27612/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
La ADUANA DE NEUQUÉN, en virtud de lo dispuesto en el art 1ro y s.s de la Ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentran en la situación prevista en el art 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán 
dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo 
a lo dispuesto en los art. 2do, 3ro, 4to y 5to de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
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disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las misma, presentarse en la 
ADUANA DE NEUQUÉN sito en calle JUAN JULIÁN LASTRA 2250 de la ciudad de Neuquén.

MEDIO F. ARRIBO TITULAR DOCUMENTO DETALLE

Terrestre 04/11/2022 NN NN CUATRICICLO MARCA CAN-AM, MODELO OUTLANDER 650CC, 4x4, MOTOR 
1323271984-08, CHASIS 3JBLCPJ1SEJ0019

Terrestre 04/11/2022 NN NN CUATRICICLO MARCA ARTIC CAT, MODELO ATV 950, MOTOR 0950T70027090, 
CHASIS S/NRO, DOMINIO QC-589

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27791/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PARANÁ
EDICTO

La DIVISION ADUANA DE PARANA, en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA 
a Rafael DE OLIVERA CARVALHO, C.I. 23.178.063-7, de nacionalidad brasilera, sin domicilio declarado en el país, 
que en el marco del Sumario Contencioso 041 Nro 2-2023/6, por infracción a los artículos 986/987 del Código 
Aduanero, se ha resuelto CORRER VISTA en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles se presente a ofrecer su defensa, siendo aplicables las disposiciones de los 
artículos 1001º, 1004º, 1030º y siguientes, artículo 1034º, bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º, todos 
del Código Aduanero. Se le hace saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de la multa 
que se le imputa, la cual asciende a la suma de $ 551.870,38, y haciendo abandono de la mercadería involucrada 
en favor del estado se producirá la extinción de la acción penal aduanera y el antecedente no será registrado 
(artículos 931º y 932º C.A.). El imputado deberá gestionar su presentación ante la División Aduana de Paraná 
sita en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo, Paraná, Entre Ríos. Se informa al responsable que con respecto a la 
mercadería secuestrada, una vez gestionada podrá eventualmente seguir el procedimiento previsto en el artículo 
12º de la Ley Nº 25.603.

Roberto Mario Caccioppoli, Jefe de Sección.

e. 24/04/2023 N° 27792/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 168/2023 
(AD POSA), de fecha 02/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
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19446-979-2020 936-2022/4 ESQUIVEL MIGUEL DNI 34297800 985
19446-988-2020 937-2022/2 GORDILLO CLARA DNI 17245749 985
19446-947-2020 981-2022/4 CHAMORRO JOSÉ DNI 37065183 987
19446-949-2020 980-2022/6 MONZÓN JONATAN DNI 37282011 987
19446-931-2020 977-2022/5 AVALOS DANIEL DNI 18807953 987

19446-1000-2020 952-2022/8 HOYOS RAMÓN DNI 33136940 987
19446-1002-2020 950-2022/1 FLORES CÁCERES DNI 95221323 987
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SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

19446-1006-2020 947-2022/0 ARANIBAR CUSSI NOEL DNI 95998802 987
19446-1007-2020 946-2022/2 LOBO SERGIO DNI 36506660 987
19446-968-2020 942-2022/K GODOY JULIO DNI 18668598 987
19446-975-2020 940-2022/8 VALENZUELA RICARDO DNI 32177268 987
19446-989-2020 939-2022/9 RAMÍREZ ALI CESAR DNI 24079162 987
19446-1063-2020 996-2022/9 CARDOZO SANTO DNI 13144856 986-987
19446-1049-2020 991-2022/2 DUARTE ENZO DNI 34801316 986-987
19446-1049-2020 991-2022/2 SÁNCHEZ SILVIO DNI 39864645 986-987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27344/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 246/2023 
(AD POSA), de fecha 21/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-846-2021 945-2021/4 YARDIN HECTOR DNI 16441116 985
19446-681-2021 771-2021/K ORTIZ JORGE JOSE DNI 25366588 985
19446-1080-2021 1120-2021/9 OLIVEIRA SOLEDAD JULIANA DNI 30286265 985
19446-1125-2021 1272-2021/K JACOBSEN DANTE MAXIMILIANO DNI 42514030 985
19446-1062-2021 1104-2021/5 KASALABA MIGUEL ALEJANDRO DNI 39221565 986-987
19446-1063-2021 1105-2021/9 CARDOZO LUCAS EMANUEL DNI 40337245 986-987
19446-1065-2021 1107-2021/5 ARCE JOHANA RAQUEL DNI 33076455 987
19446-1066-2021 1108-2021/3 NUÑEZ ALMEIDA LAURA SOLEDAD DNI 97726204 987
19446-1067-2021 1109-2021/1 CANDIA EZEQUIEL DNI 45841116 987
19446-1068-2021 1110-2021/0 ESPINDOLA BOGADO SONIA SOLEDAD DNI 95358946 987
19446-1071-2021 1113-2021/5 MARIA FLORENCIA FRETES DNI 95155202 986-987
19446-1072-2021 1114-2021/9 BOGADO CARLOS DNI 94548430 986
19446-1073-2021 1115-2021/7 FENANDEZ RODRIGO DNI 43401206 987
19446-1083-2021 1123-2021/9 MEZA RAMON ROBERTO DNI 21596479 987
19446-956-2021 1131-2021/5 ALTAMIRANO CESAR DNI 27135541 986
19446-957-2021 1132-2021/9 BARRAZA MIRTA NORMA DNI 20845069 986
19446-958-2021 1133-2021/7 MALDONADO NATALIA ANDREA DNI 31041086 986
19446-959-2021 1134-2021/5 MAZA ANA MARIA DNI 33558286 987
19446-960-2021 1135-2021/3 BRESSO ROBERTO DNI 27145280 986
19446-961-2021 1136-2021/1 VERA EZEQUIEL JONATHAN DNI 35975229 986
19446-962-2021 1137-2021/K BAIZ ANTONELLA BELEN DNI 41715849 986
19446-963-2021 1138-2021/8 LESCANO SEBASTIÁN CESAR DNI 29098573 986
19446-964-2021 1139-2021/6 BAVIO CARLOS ALBERTO DNI 40334334 986
19446-965-2021 1140-2021/5 CHAPARRO JUAN IGNACIO DNI 41578808 986
19446-966-2021 1141-2021/9 LUGO DIEGO MARCELO DNI 30294822 986
19446-967-2021 1142-2021/7 FINOLAY MARIA VICTORIA DNI 38337377 987
19446-968-2021 1143-2021/5 RODRIGUEZ ESTEBAN DNI 40933127 986
19446-969-2021 1144-2021/3 ACOSTA MARIA DNI 21834722 987
19446-970-2021 1145-2021/1 SANTOS SILVA SEBASTIAN DNI 94019213 986
19446-971-2021 1146-2021/K RODRIGUEZ ALEXIS JESUS DNI 34790876 986
19446-972-2021 1147-2021/8 BALBUENA RODRIGUEZ NORMA DNI 92101785 986
19446-973-2021 1148-2021/6 METZLER FABIAN ALBERTO DNI 22355510 986
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SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-974-2021 1149-2021/4 ROMERO KAREN ANTONELLA DNI 37561273 986
19446-975-2021 1150-2021/9 FONTAN MARIA JOSE DNI 23516143 986
19446-976-2021 1151-2021/7 ZABALA EMILIO EZEQUIEL DNI 33915433 986
19446-977-2021 1152-2021/5 DE SOUZA MARCELO DNI 24291302 987
19446-978-2021 1153-2021/3 REY JONATAN AXEL DNI 33608117 986
19446-979-2021 1154-2021/1 RUIZ EZEQUIEL DNI 36917913 987
19446-980-2021 1155-2021/K DIAZ ROMINA ELISABETH DNI 31817522 986
19446-981-2021 1156-2021/8 TABAREZ GABRIELA DNI 33180943 987
19357-63-2021 1161-2021/5 ARMOA CRISTIAN LUIS DNI 33938703 987
19357-64-2021 1162-2021/3 CABAÑA WALTER DAVID DNI 33933347 987
19357-65-2021 1163-2021/1 ACEVEDO OSCAR ADRIAN DNI 37116406 987
19357-66-2021 1164-2021/K RIQUELME JUAN DAMIAN DNI 46240809 987

19446-982-2021 1165-2021/8 CHAINAS CAMILA DNI 42517842 986
19446-983-2021 1166-2021/6 GIMENEZ TERESA MONICA DNI 23197089 987
19446-985-2021 1168-2021/2 AYOLA MARIANELLA DEL VALLE DNI 23322951 987
19446-986-2021 1169-2021/6 LOPEZ FERNANDES SUSANA DNI 94938651 987
19446-989-221 1172-2021/1 CARRASCO RICARDO DNI 42230549 987

19446-990-2021 1173-2021/K FERNANDEZ DANIELA DNI40744924 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27345/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 216/2023 
(AD POSA), de fecha 14/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

19446-129-2019 295-2022/8 GOMEZ RUBEN DANTE DNI 16279372 985
19446-266-2019 381-2022/K MARTINEZ OFELIA DNI 40773691 985
17388-854-2019 100-2022/4 SCARPIN MIGUEL ANGEL DNI 32329950 985
17388-857-2019 110-2022/2 MEDINA GUSTAVO WALTER DNI 28403986 985
17388-1040-2019 352-2022/3 ZAYAS ALEJANDRO DARIO DNI 36412174 985
17388-1039-2019 353-2022/1 ZAYAS RODOLFO ANTONIO DNI 31572828 985
17388-1030-2019 354-2022/K MACIEL HERNAN EXEQUIEL DNI 42515748 985
17388-1034-2019 360-2022/5 ZAYAS RODOLFO ANTONIO DNI 31572828 985
17388-1019-2019 361-2022/3 GONZALEZ NICOLAS ALBERTO DNI 36061387 985
19446-251-2019 364-2022/8 FRAU JUAN ROLANDO DNI 7889360 985
19446-252-2019 365-2022/1 ESPINOSA SANDRA LILIAN DNI 22814860 985
19446-261-2019 366-2022/K CARDOZO GLADIS ELIZABET DNI 31255359 985
19446-254-2019 367-2022/8 GALLARDO MABEL ITATI DNI 28181735 985
19446-258-2019 368-2022/6 RAMIREZ YFRAN ENZO NAHUEL DAVID DNI 36269798 985
19446-269-2019 369-2022/4 MARTINEZ ISABEL DNI 30290035 985
19446-260-2019 370-2022/3 BERDUN JUAN ESTEBAN DNI 38190623 985
19446-1792019 372-2022/K ESQUIVEL CIRILO DNI 14236693 985
19446-190-2019 374-2022/1 VELIZ MARIELA ELIZABET DNI 38250170 985
19446-253-2019 375-2022/K AVELDAÑO MARTIN NICOLAS DNI 11470799 985
19446-185-2019 377-2022/6 GIMENEZ JOSE LUIS DNI 36056913 985
19446-188-2019 379-2022/2 CESPEDES CARLOS RAMON DNI 23383882 985
19446-187-2020 385-2022/8 VERON LUCAS GABRIEL DNI 36755370 985
19446-131-2019 207-2022/5 FIORI JOSE RAUL DNI 16458785 985
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SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

19446-27-2019 263-2022/1 GOMEZ CRISTIAN RAMON DNI 27319661 985
19446-55-2019 289-2022/2 DA SILVA ELUCIANO JAVIER DNI 39528937 985
19446-127-2019 297-2022/4 MOLINA MARIA ANGELICA DNI 17329162 985
17388-810-2019 108-2022/5 DEL CASTILLO RAMON GREGORIO DNI 18006971 985
17388-921-2019 160-2022/9 SALINAS TAMARA NICOLE DNI 42763120 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27347/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 219/2023 
(AD POSA), de fecha 14/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

19350-62-2022 1305-2022/5 GOMEZ DOMINGO ALBERTO DNI 27763941 987
17388-230-2019 1199-2021/6 RUIZ DIAZ RAMON MAXIMILIANO DNI 35711405 987
19446-1180-2021 1421-2022/7 GABRUNSKI JUAN ARIEL DNI 28981696 986-987
19446-1075-2021 1422-2022/5 ACEVEDO OSCAR ADRIAN DNI 37116406 987
19446-1055-2021 1423-2022/3 INSTRAULIN ROBERTO SAMUEL DNI 27998182 987
19446-733-2021 1424-2022/1 VENIALGO ACUÑA ALEJANDRO GABRIEL CI 7018891 987
19446-1079-2021 1426-2022/8 HEINECK HUGO DANIEL DNI 36062644 987
19446-1070-2021 1427-2022/6 RODAS NIDIAN ROSA DNI 94911659 987
19446-1069-2021 1428-2022/4 ORUE FABIO ARTURO DNI 43832470 987
19446-808-2021 1429-2022/1 AYALA ROMAN ARSENIO RAMON DNI 95534340 987
19446-1058-2021 1430-2022/7 MARQUEZ ENRIQUE EZEQUIEL DNI 40337622 987
19446-731-2021 1431-2022/5 BRIZ LEANDRO AURELIO DNI 43528708 985-987
19446-1198-2021 1433-2022/1 JULIAN DANIELA NAZIRA DNI 40708662 987
19446-1199-2021 1434-2022/K GARAYO GUIDO GASTON DNI 34478090 987
19446-1238-2021 1435-2022/8 FIGUEROA RAMON SOSA CI 2659868 987
19350-73-2022 1436-2022/6 INSFRAN KARLA FLORENCIA DNI 40336328 987

19446-245-2021 1437-2022/4 GONZALEZ LEONGINO DNI 18806568 987
19446-239-2021 1438-2022/4 LEITE MARCOS MAXIMILIANO DNI 32899816 987
19446-570-2021 1439-2022/K KLEIN DAVID EZEQUIEL DNI 43528708 987
19350-94-2022 1447-2022/1 METZ RENE OMAR DNI 29961421 987
19350-96-2022 1448-2022/K CABALLERO AXEL ADRIAN DNI 42259663 987
19350-100-2022 1449-2022/8 LEIVA FERNANDO ARIEL DNI 37970620 987
19350-81-2022/1 1450-2022/3 NIETO SANTIAGO NICOLAS DNI 28162985 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27349/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 237/2023 
(AD POSA), de fecha 17/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados en 
los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
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permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario 
SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

17388-1666-2018 499-2021/9 PALACIOS WALTER DANIEL DNI 27618535 985-986-987
17388-1666-2018 499-2021/9 DALMAO JOSE ANTONIOW DNI 33811308 985-986-987
17388-1666-2018 499-2021/9 DALMAO LUIS ALBERTO DNI 35176306 985-986-987
17388-1669-2018 496-2021/4 GALARZA RICARDO ARIEL DNI 27166520 986-987
17388-1669-2018 496-2021/4 LEON GERARDO ARIEL DNI 30783956 986-987
17388-1669-2018 496-2021/4 GARRAMONE WALTER A. DNI 34164243 986-987
17388-1669-2018 496-2021/4 ROBLES JUAN MANUEL DNI 36599595 986-987
12339-666-2016 971-2021/8 CUSSIGH JUAN DNI 23685449 986-987
17388-646-2017 1580-2021/8 ARANDA VILLASVOA DNI 95077679 986
17388-646-2017 1580-2021/8 MELNIK ABEL DNI 33406668 986
17388-70-2019 1179-2021/K FERNÁNDEZ LEONARDO DNI 22710995 985

17388-1708-2018 543-2021/1 PERDUK COUSERIO DANIEL DNI 36835654 986-987
17388-1736-2018 527-202/8 SUMBAINE ISMAEL DNI 38653178 986
17388-1736-2018 527-2021/8 VILTE JORGE DNI 30417727 986

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27350/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 224/2023 
(AD POSA), de fecha 16/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-609-2021 700-2021/9 GENES ANDREA DNI 95427541 985
19446-610-2021 703-2021/3 YEGROS VICTOR ALEJANDRO DNI 40337140 985
19446-612-2021 705-2021/K PEREIRA SILVERO ULISES FABIAN DNI 40919974 985
19446-614-2021 707-2021/6 SANDOVAL BRUNO DNI 51214874 985
19446-615-2021 708-2021/K ALARCON AYALA LUIS REINALDO DNI 94802508 985
19446-616-2021 709-2021/8 DICHIARA HECTOR FABIAN DNI 20269004 985
19446-617-2021 710-2021/7 FERREYRA ELIZABETH CAROLINA DNI 37689355 985
19446-620-2021 713-2021/1 BENITEZ ANA MARIA DNI 24572385 985
19446-626-2021 719-2021/6 BENITEZ JUAN ORLANDO DNI 32609326 985
19446-643-2021 736-2021/8 ORTIZ JORGE DNI 25366588 985
19446-647-2021 740-2021/1 IFRAN RICARDO DNI 38188767 985
19446-650-2021 743-2021/6 ALVEZ ROCIO BELEN DNI 42812332 985
19446-651-2021 744-2021/K RAMOS MARTIN NICOLAS DNI 43154101 985
19446-652-2021 745-2021/8 SANCHEZ BLANCA ESTELA DNI 26102117 985
19446-653-2021 746-2021/6 YARDIN HECTOR DNI 16441116 985
19446-655-2021 748-2021/2 CABRERA SERGIO ANDRES DNI 33903499 985
19446-657-2021 750-2021/K CARDOZO ALCE VILMA DNI 94597381 985
19446-664-2021 758-2021/0 ESQUIVEL CIRILO DNI 14236693 985
19446-666-2021 760-2021/8 ALCARAZ ANTONIO ISMAEL DNI 16648710 985
19446-669-2021 761-2021/6 GARCIA CLEMENTE CARLOS DNI 24254154 985
19446-671-2021 763-2021/8 GARCIA CHRISTIAN OSCAR DNI 23568079 985
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SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-672-2021 764-2021/6 MOSQUEDA ORLANDO DNI 7588459 985
19446-676-2021 768-2021/9 MARTINEZ ORLANDO FREDY DNI 3223295 985
19446-678-2021 769-2021/7 FRANCO HECTOR DAVID DNI 33903276 985
19446-679-2021 770-2021/6 RAMOS JUANA DNI 22727316 985
19446-682-2021 772-2021/8 ESCOBAR LINA MARCELA DNI 95288747 985
19446-693-2021 784-2021/2 FERREYRA ROQUE CARLOS DNI 16527831 985
19446-694-2021 785-2021/0 CASPARY DANTE RAFAEL DNI 29441088 985
19446-493-2021 793-2021/2 MOLINAS ELIAS NATANIEL DNI 42086861 985
19446-712-2021 800-2021/7 CABRAL LEONEL DNI 42273987 985
19446-712-2021 800-2021/7 AGILAR CINTHIA NOELIA NOEL DNI 41877819 985
19446-714-2021 808-2021/8 ACUÑA ANTONIO LUJAN DNI 29138535 985
19446-718-2021 812-2021/1 FERREYRA SILVIO NICOLAS DNI 33012480 985
19446-734-2021 828-2021/4 ROTELA RUBEN DARIO DNI 30075236 985
19446-740-2021 835-2021/8 MARTINEZ CRISTIAN FABIAN DNI 38775115 985
19446-742-2021 843-2021/K OJEDA ENRIQUE ALBINO DNI 24158276 985
19446-741-2021 844-2021/8 PROS WALTER DNI 34367319 985
19446-744-2021 845-2021/6 MACHADO MARIELA RAQUEL DNI 30560149 985
19446-749-2021 849-2021/9 FLORES ARGENTINO DNI 14642079 985
19446-756-2021 854-2021/6 LOPEZ ZENILSKE BENIGNA DNI 95729987 985
19446-751-2021 855-2021/6 BRIZ AURELIO DNI 36553620 985
19446-753-2021 857-2021/0 ALMADA ESTEBAN ISMAEL DNI 31352569 985
19446-755-2021 859-2021/7 HARTMANN JONATAN BRIAN DNI 45391807 985
19446-758-2021 862-2021/8 SALINAS LOPEZ BRIAN AGUSTIN DNI 44252736 985
19446-761-2021 865-2021/2 SODONESKI ROBERTO CARLOS DNI 25322122 985
19446-776-2021 880-2021/8 VILLALBA RAUL ALFREDO DNI 38199186 985
19446-810-2021 906-2021/K GONZALEZ GABRIELA DNI 39333381 985
19446-811-2021 907-2021/K THANNER EMANUEL JOSE DNI 41305128 985
19446-815-2021 920-2021/1 CASTELLANOS ANTONIA MARGADELA DNI 43332926 985
19446-816-2021 921-2021/K SAMANIEGO JOSE ALEJANDRO DNI 36465709 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 24/04/2023 N° 27376/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GRANDE
Desde Actuación SIGEA N° 17611-163-2022 (SUCOA N.º 049-SC-34-2022/K), caratulada “RUIZ Ignacio Esteban s/
psta. Inf. Art. 970 C.A.”, se hace saber al Sr. RUIZ Ignacio Esteban DNI 28.902.630 ...”RIO GRANDE, 29 MARZ 2023 
VISTO... CONSIDERANDO: ...Por ello y facultades legales conferidas, EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA RIO 
GRANDE RESUELVE: ...CONDENAR a RUIZ Ignacio Esteban DNI 28.902.630 al pago de la multa de PESOS CUATRO 
MIL CINCUENTA ($ 4.050,00) en relación al hecho enrostrado de incumplimiento de retorno, correspondiente a la 
moto marca GILERA modelo SMASH dominico A037UIZ. INTIMAR a RUIZ Ignacio Esteban DNI 28.902.630 al pago 
de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 2.835,00) en concepto de tributos, dispensados por 
la reimportación irregular al T.N.C., dentro del perentorio plazo de (15) quince días a partir de que quede firma la 
presente. MANTENER la orden de SECUESTRO que pesa sobre el rodado marca GILERA modelo SMASH dominio 
A037UIZ, medida ya circularizada a las fuerzas de seguridad a sus efectos. HACER SABER a RUIZ Ignacio Esteban 
DNI 28.902.630 que podrá interponer en contra la presente decisión, Demanda Contenciosa ante el Juzgado 
Federal de Río Grande o mediante recurso de apelación por el ante el Tribunal Fiscal de la Nación, en el plazo 
de quince (15) días hábiles a contar desde el día siguiente de la notificación, en los términos del Art. 1132 inc. b) 
y 1133 del Código Aduanero. Debiendo comunicar al administrador, en su caso, mediante presentación escrita 
o por entrega al correo en carta certificada con aviso de retorno, dentro del plazo para interponerlos, caratula y 
número de expediente; ello conforme lo previsto por el art. 1138 del mismo texto legal”. ... RESOL-2023-31-E-AFIP-
ADRIOG#SDGOAI. Firma Digital: MAYO SEGURADO, CARLOS MARIANO – Administrador de Aduana – Aduana 
Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Carlos M. Mayo Segurado, Administrador.

e. 24/04/2023 N° 27835/23 v. 24/04/2023

#F6849275F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350, PLANTA BAJA, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. Se 
le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 15/2013 
se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso de 
los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse 
en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA FIRMADO POR

12182-1525-2012
OMAR SILVESTRE 
RAMOS - CUIT 20-

18309225-2-

AUTOMÓVIL, NISSAN 
MOD. PRIMASTAR 
AÑO 2003 CHASIS 

VSKF4ABA5UY555455

AR. 965, 
INC. A Y B

COMISO DE LA 
MERCADERÍA

MULTA $44.084,02
TRIBUTOS 

U$S 5.509,13

Abog. Y Cont. HERNAN 
C. WITKOVSKI - Jefe 

(Int.) Div. Secretaría N°4-
Dpto. Proced. Legales 

Aduaneros

Graciela Maria Silvina Eguren, Analista, División Secretaría N° 4.

e. 24/04/2023 N° 27794/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse 
en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA FIRMADO POR

12182-409-2013
FERNANDO 

GABRIEL PEREYRA-
CUIT 20-25600143-9

AUDI, MODELO 
008-A4, 1.8 AÑO 

2003 CHASIS, 
WAUAC48H33K022125

965, INC. A) COMISO DE LA 
MERCADERÍA –

Abog. y Cdor. 
Hernán Carlos 

Witkovski - Jefe 
(Int.) Div. Secretaria 
N°4-Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros  

Graciela Maria Silvina Eguren, Analista, División Secretaría N° 4.

e. 24/04/2023 N° 27781/23 v. 24/04/2023

#I6850205I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del CA, 
cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº 4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros – 
AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los términos 
del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del citado texto legal. Se le 
hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que de 
conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 15/2013 
se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso de 
los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINACION INFR MULTA FIRMADO POR

12593-342-2013
GARCIA TAPIA 
GILMAR– CUIT 

N° 20-93612264-8
PART 965 INC. A COMISO DE LA 

MERCADERIA

Abog. Mag. Tamara 
G. STRANCAR Firma 
Responsable División 

Secretaría 4

Emiliano Alejandro Pascual L Abbate, Instructor, División Secretaría N° 4.

e. 24/04/2023 N° 27782/23 v. 24/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a las entidades que a continuación se detallan:- COOPERATIVA DE TRABAJO ESTRELLA FEDERAL 
LTDA, MATRICULA 35120, COOPERATIVA APICOLA, AGROPECUARIA, GRANJERA, AVICOLA Y FORESTAL EL 
MOJON, MATRICULA 24.590, COOPERATIVA DE VIVIENDA DOCENTE LTDA, MATRICULA 40.014, COOPERATIVA 
DE TRABAJO ACEPAL LTDA, MATRICULA 17.506, COOPERATIVA DE TRABAJO 4 DE SEPTIEMBRE LTDA, 
MATRICULA 31.647, COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE OCTUBRE MATRICULA 25.188, ASOCIACION MUTUAL 
CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS DE VIALIDAD PROVINCIAL MATRICULA CH 136. De 
acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra Erika Alvarez. Instructora sumariante.

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 24/04/2023 N° 27953/23 v. 26/04/2023

#I6850193I#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA que en los EX 2019- 10457558-APN-MGESYA#INAES y EX - 2022- 12235831 APN DSCYM#INAES, por 
RESFC-2022-3017-APN-DI#INAES, se ha dispuesto suspender preventivamente toda operatoria a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO 17 DE OCTUBRE LTDA matrícula 43210 e instruir sumario en los términos establecidos en el anexo 
1º de la Resolución INAES Nº 1659/16 (T.O. 2018) Resolución 3916/18 artículo 1 inciso b, siendo designada la Dra 
ANDREA DELBONO instructora sumariante.

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 24/04/2023 N° 28003/23 v. 26/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa ENERGÍAS 
RENOVABLES ARMONÍA S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su PSF Energías 
Renovables Armonía con una potencia de 28 MW, ubicado en el Departamento de Santa Rosa, Provincia de 
Mendoza, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la LMT 66 kV Bajo Río Tunuyán – Las 
Catitas, jurisdicción de EDESTE S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2019-46522183- -APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 24/04/2023 N° 27876/23 v. 24/04/2023

#I6850413I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 212/2023

DI-2023-212-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el EX-2019-40683365- -APN-ATMP#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-579-APN-
DNRYRT#MT de fecha 13 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-40684883-APN-ATMP#MPYT del EX-2019-40683365- -APN-ATMP#MPYT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2182/22, celebrado el 2 de mayo de 2019 por el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS 
DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA ARGENTINA DE ARMADORES DE 
BUQUES PESQUEROS DE ALTURA y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA PESQUERA ARGENTINA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Nº 262/95, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron tres años entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha 
de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-579-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2182/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como DI-2023-26566507-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27514/23 v. 24/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 460/2023

RESOL-2023-460-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2022-108578382- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-22827190-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2023-22028873-APN-DTD#JGM, ambos del 
expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la ASOCIACION ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AES), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan condiciones salariales, aplicables a los trabajadores alcanzados por 
el Convenio Colectivo de Trabajo N° 317/99, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, correspondería 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Qué asimismo, con relación al aporte con destino a la mutual sindical que surge de las escalas adjuntas al presente 
acuerdo, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a la misma.

Que, respecto al aporte con destino al seguro de sepelio que luce en las escalas adjuntas al presente acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberán estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional 
de Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que en torno a lo que surge del aporte solidario previsto en las escalas adjuntas al presente acuerdo, corresponde 
dejar expresamente establecido que dicho aporte es exclusivamente a cargo de los trabajadores no afiliados a la 
asociación sindical y su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I6849500I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la ASOCIACION ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AES), por 
la parte empleadora, obrantes en el IF-2023-22827190-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2023-22028873-APN-
DTD#JGM respectivamente, ambos del EX-2022-108578382- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 317/99.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27601/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 475/2023

RESOL-2023-475-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-32783168- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-25118836-APN-DTD#JGM y en la página 1 del RE-2023-25118894-APN-
DTD#JGM, ambas del expediente de referencia, obran respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, 
celebrados en fecha 3 de marzo de 2023 entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
ALIMENTACION, por la parte sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
AFINES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 244/94, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F6849500F#

#I6849441I#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACION 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION, por la parte sindical, y la FEDERACION DE 
INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 
del RE-2023-25118836-APN-DTD#JGM y en la página 1 del RE-2023-25118894-APN-DTD#JGM, respectivamente, 
todo ello del EX-2022-32783168- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27542/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 459/2023

RESOL-2023-459-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2023-18393432- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

#F6849441F#

#I6849261I#
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Que en el IF-2023-21924535-APN-DNRYRT#MT y el RE-2023-22213251-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 
17 de febrero de 2023, y escalas celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical, y la CONFEDERACION 
DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTNA (CECHA), por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 371/03, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que asimismo, en relación al aporte con destino a la mutual sindical, que surge de los anexos adjuntos al presente 
acuerdo, debe tenerse presente que tal aporte se aplicara respecto de los trabajadores afiliados a la misma.

Que respecto del aporte con destino al seguro de sepelio que luce en los anexos adjuntos al presente acuerdo, 
corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de 
Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que en torno a lo que surge del aporte solidario de los anexos obrantes adjuntos al presente acuerdo, corresponde 
dejar expresamente establecido que dicho aporte es exclusivamente a cargo de los trabajadores no afiliados a la 
asociación sindical y su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de febrero de 2023, y escala salarial celebrados 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical, y la CONFEDERACION DE ENTIDADES DEL 
COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTNA (CECHA) por la parte empleadora, 
obrantes en el IF-2023-21924535-APN-DNRYRT#MT y el RE-2023-22213251-APN-DGD#MT del EX-2023-
18393432- -APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 371/03.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27362/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 471/2023

RESOL-2023-471-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-16881320- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4/6 del RE-2023-16867569-APN-DGD#MT del EX-2023-16881320- -APN-DGD#MT, 
obran el acuerdo y los anexos, respectivamente, de fecha 12 de febrero de 2023, celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 508/07, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación al aporte solidario pactado en la cláusula séptima del mentado acuerdo, se hace 
saber que su aplicación deberá extenderse como máximo hasta la fecha de vigencia de las cláusulas salariales 
contenidas en el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6849261F#

#I6849263I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y sus anexos, obrantes en las páginas 1/3 y 4/6, respectivamente, 
ambos del RE-2023-16867569-APN-DGD#MT del EX-2023-16881320- -APN-DGD#MT, celebrados entre la UNION 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27364/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 470/2023

RESOL-2023-470-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-128911527- APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004) y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/10 del RE-2022-138911480-APN-DTD#JGM del EX-2022-128911527-APN-DGDYD#JGM 
obra el Acuerdo y Escalas Salariales, respectivamente celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical 
y la FEDERACION EMPRESARIA HOTELERA GASTRONOMICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
empleadora, conforme lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento, las partes modifican el Acuerdo de fecha 29 de Abril 2022 obrante en el EX-
2022-34237235-APN-DNRYRT#MT homologado por RESOL-2022-1227-APN-ST#MT, y el acuerdo de fecha 22 
de Agosto de 2022 obrante en el EX-2022-88066513- -APN-DGDYD#JGM – homologado por RESOL-2022-1980-
APN-ST#MT, con las modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante y el ámbito de la Entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personerías y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F6849263F#

#I6849266I#
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Que en relación con el carácter no remunerativo atribuido a las sumas pactadas en el Acuerdo de marras, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el Acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen en las páginas 1/10 del RE-
2022-138911480-APN-DTD#JGM del EX-2022-128911527-APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) 
por la parte sindical y la FEDERACION EMPRESARIA HOTELERA GASTRONOMICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27367/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 469/2023

RESOL-2023-469-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-20037778- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004) y

#F6849266F#
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CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/4 del RE-2023-20037714-APN-DGDYD#JGM y a paginas 1/2 del documento embebido que 
luce en el IF-2023-22558862-APN-DTD#JGM del EX-2023-20037778- -APN-DGDYD#JGM obra el Acuerdo y 
Escalas Salariales, respectivamente celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS 
Y GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS (FADAPH) por el sector empleador, conforme lo establecido en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento, las partes modifican el Acuerdo de fecha 29 de Junio de 2022 obrante en el EX-
2022-66781799-APN-DGDYD#JGM, homologado por RESOL-2022-1858-APN-ST#MT, y el acuerdo de fecha 12 de 
Septiembre de 2022 obrante en el EX-2022-97841304-APN-DGDYD#JGM – homologado por RESOL-2022-2050-
APN-ST#MT, con las modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 397/04.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante y el ámbito de la Entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personerías y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en relación con el carácter no remunerativo atribuido a las sumas pactadas en el Acuerdo de marras, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas en el Acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen en las páginas 1/4 del RE-
2023-20037714-APN-DGDYD#JGM y a paginas 1/2 del documento embebido que luce en el IF-2023-22558862-
APN-DTD#JGM del EX-2023-20037778- -APN-DGDYD#JGM, respectivamente celebrado entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) 
por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS (FADAPH) por el sector 
empleador, conforme lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 397/04.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27368/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 468/2023

RESOL-2023-468-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-134187418- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-134187350-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de un bono extraordinario de fin de año, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de N° 642/12, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad del 
sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, con relación al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL 
VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte 
empleadora, obrante en el RE-2022-134187350-APN-DGD#MT del EX-2022-134187418- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F6849267F#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27369/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 467/2023

RESOL-2023-467-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-134391008- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-134390920-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el pago de un bono extraordinario de fin de año, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de N° 683/14, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad del 
sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, con relación al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE FABRICANTES DE VIDRIO, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-134390920-APN-DGD#MT del 
EX-2022-134391008- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

#F6849268F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 683/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27371/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 466/2023

RESOL-2023-466-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-06833679- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2023-06831434-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 
ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), el CENTRO DE 
LAMINADORES INDUSTRIALES METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen el pago de una suma no remunerativa, en concepto de 
reintegro de gastos de guardería o por trabajo de cuidado de personas, en el marco de los Convenios Colectivos 
de Trabajo Nros. 216/94, 233/94, 237/94, 246/94, 247/95, 248/95, 249/95, 251/95, 252/95, 253/95, 266/95 y 275/75, 
con exclusión de las Ramas Electrónica (8) y Autopartes (4) ambas de la provincia de Tierra del Fuego, conforme 
surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6849270F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), el CENTRO LAMINADORES INDUSTRIALES METALURGICOS 
ARGENTINOS (CLIMA) y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/4 del RE-2023-06831434-APN-DGD#MT del EX-2023-06833679- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo Nros. 216/94, 233/94, 237/94, 246/94, 247/95, 248/95, 249/95, 251/95, 
252/95, 253/95, 266/95 y 275/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27372/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 465/2023

RESOL-2023-465-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2021-14008078- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2021-14008009-APN-DGD#MT obra el acuerdo suscripto por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa BOLDT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo, las partes convinieron el pago del adicional temporada para el personal de la empresa 
amparado por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1340/13 “E”, en los casinos de la ciudad de Mar 
del Plata y Miramar, conforme las condiciones pactadas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE-2021-14008009-APN-DGD#MT del EX-
2021-14008078- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical y la empresa BOLDT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1340/13 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27373/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 472/2023

RESOL-2023-472-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2023-18392813- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2023-22297958-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2023-22241070-APN-DGD#MT del 
expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (S.O.E.S.G.Y.P.E.), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(FECRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente se establece un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 521/07, dentro de los términos y lineamientos estipulados.
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Que en torno a la contribución solidaria consignada en las escalas salariales, se deja indicado que dicho aporte es 
exclusivamente a cargo de los trabajadores no afiliados a la entidad sindical y su operatividad queda circunscripta 
al plazo de vigencia del acuerdo.

Que, con relación al aporte con destino a la mutual sindical que surge de las escalas salariales integrantes del 
presente acuerdo, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a la 
misma.

Que, con respecto al aporte con destino al seguro de sepelio que luce en dichas escalas salariales, corresponde 
hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de Asociaciones 
Gremiales N° 9/86.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (S.O.E.S.G.Y.P.E.), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la FEDERACION DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(FECRA), por la parte empleadora, obrantes en la página 1 del IF-2023-22297958-APN-DNRYRT#MT y en el RE-
2023-22241070-APN-DGD#MT del EX-2023-18392813- -APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 521/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27374/23 v. 24/04/2023
#F6849273F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 464/2023

RESOL-2023-464-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-116318431- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-116318372-APN-DGD#MT del EX-2022-116318431- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, en los términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del RE-2022-116318372-
APN-DGD#MT del EX-2022-116318431- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27377/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 463/2023

RESOL-2023-463-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-78826059- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-78822882-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), y la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS 
ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA 
NACION, ha tomado debida intervención, y ha ratificado el instrumento traído a estudio mediante su presentación 
obrante en la NO-2022-87450293-APN-DGYSSF#MTR de autos.

Que a través del presente, las partes convienen el pago de una suma no remunerativa, conforme surge de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y las 
entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(APDFA), y la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical y la empresa 
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METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del RE-2022-78822882-
APN-DGD#MT del EX-2022-78826059- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27380/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 462/2023

RESOL-2023-462-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2022-140070429-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2.004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2022-140069261-APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo suscripto por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador, cuya homologación las 
partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes pactan cuestiones referidas a la implementación de los Regímenes de 
Guardería y Teletrabajo, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 780/20, conforme la vigencia y términos 
allí consignados.

Que corresponde aclarar que respecto de la renovación del plazo de vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 780/20, deberá tenerse presente lo establecido en la RESOL-2019-2711-APN-SECT#MPYT que oportunamente 
homologara el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre el objeto de la representación 
empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

#F6849279F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 1/4 del RE-2022-140069261-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-
140070429-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 780/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27404/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 473/2023

RESOL-2023-473-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2020-90414127- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2020-90414118-APN-DGDYD#JGM, y en los RE-2022-09808720-APN-DGD#MT y 
RE-2022-09851140-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obran el acuerdo y las actas complementarias 
celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMETICA Y PERFUMERIA (CAPA), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 157/91, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que se deja constancia que en las actas complementarias obrantes en los RE-2022-09808720-APN-DGD#MT 
y RE-2022-09851140-APN-DGDYD#JGM, se excluye el Partido Tres de Febrero por no encontrarse dentro del 
ámbito de la personería gremial de la entidad sindical.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y las actas complementarias celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
COSMETICA Y PERFUMERIA (CAPA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-90414118-
APN-DGDYD#JGM, el RE-2022-09808720-APN-DGD#MT y el RE-2022-09851140-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-90414127- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 157/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27431/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 210/2023

DI-2023-210-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-26528372-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo, también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos de la 
UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) celebrados con 
diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan 
en dicho documento.
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Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-26530654-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por UPJET con la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-26528372-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27460/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 213/2023

DI-2023-213-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-26632630-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por la SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES DE ROSARIO y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 724/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron 
registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados y las 
fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-26634205-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-26632630-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27510/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 211/2023

DI-2023-211-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el EX-2021-57584514- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-273-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-70033650-APNDTD#JGM del EX-2021-57584514- -APN-DGD#MT, obra la escala salarial que 
integra el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el visto y registrado bajo el Nº 940/22, 
celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte 
sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 992/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el IF-2021-70033650-APNDTD# JGM del EX-2021-57584514- -APN-DGD#MT, obra la escala salarial que 
integra el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el visto y registrado bajo el Nº 941/22, 
celebrado entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte 
sindical, y la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 992/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

#F6849409F#

#I6849411I#



 Boletín Oficial Nº 35.155 - Primera Sección 87 Lunes 24 de abril de 2023

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2022-273-APN-ST#MT y registrado bajo el 
número Nº 940/22 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-26544360-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2022-273-APN-ST#MT y registrado bajo el 
número Nº 941/22 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-26543087-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Cumplido, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27512/23 v. 24/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 474/2023

RESOL-2023-474-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/03/2023

VISTO el EX-2020-70598813- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2020-70598844-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo y 
las escalas salariales suscriptos entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD 
Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA (FACE), por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva Nro. 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 655/12, en los términos obrantes en el texto al cual se remite.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA (FACE), por la 
parte empleadora, obrantes en las páginas 2/4 del IF-2020-70598844- -APN-DGD#MT del EX-2020-70598813- 
-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 655/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/04/2023 N° 27513/23 v. 24/04/2023
#F6849412F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido JUMAR, 
MARCELO ALEJANDRO (D.N.I. N°  12466660), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 20/04/2023 N° 26533/23 v. 24/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ARANDA, 
CARLOS CEFERINO (D.N.I. N° 14.540.545), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 20/04/2023 N° 26534/23 v. 24/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica que el señor Superintendente de Entidades Financieras y 
Cambiarias del Banco Central de la República Argentina mediante Resolución N° RESOL2022-345-E-GDEBCRA-
SEFYC#BCRA, ha dispuesto lo siguiente: “…1. Dejar sin efecto la imputación formulada al ´BANCO IRVING 
AUSTRAL S.A.’, mediante la Resolución del Presidente del Banco Central de la República Argentina N° 12/91. 2. 
Archivar el presente Sumario en lo Cambiario N° 2202, Expediente N° 56.761/85. 3. Notifíquese…”. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2023 N° 25663/23 v. 24/04/2023

#I6847253I#

#F6847253F#

#I6847254I#

#F6847254F#

#I6844818I#

#F6844818F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 22 (veintidós) días hábiles bancarios 
al señor Yael Absalon Albarracín Santillán (Documento Nacional de Identidad N° 30.675.422) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 100.283/17, Sumario N° 7692, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernan Lizzi, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/04/2023 N° 26469/23 v. 25/04/2023

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA notifica, acorde Disposición Firma Conjunta DISFC-2023-357-APN-PNA# MSG, 
a la Firma PESCOM S.A. (CUIT 30-67653366-0), domicilio en Av. Leandro N. Alem N° 790 - piso 4°, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; a los propietarios, armadores, representantes legales y a toda otra persona humana o 
jurídica con interés legítimo en el B/P “CRISTAL MARINO” (Mat. 0386) de bandera argentina, que el CONSORCIO 
DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA formalizó ante la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, un pedido de 
autorización en los términos del artículo 389 de la Ley N° 20.094 de la Navegación (modificada por Ley N° 26.354), 
con el objeto de proceder a su demolición, remoción, extracción y puesta a seco, practicando operaciones de 
redimensionamiento, en zona interior del mismo consorcio portuario, el cual se encuentra náufrago en el Sitio 19 
del muelle Ministro Carranza, Puerto de Ingeniero White, Provincia de BUENOS AIRES, desde el 13 de Octubre 
del año 2022; y alcanzado por lo normado en el artículo 17 inciso a) del mencionado plexo legal, al constituir un 
obstáculo y/o peligro para la seguridad de la navegación (amarre) y las operaciones portuarias; en virtud de lo cual 
se hace saber a los nombrados que, dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la 
presente, pueden manifestar su oposición ante esta Institución, y que de no ser la oposición razonable o si nada 
se manifestare, esta Autoridad Marítima podrá conceder la autorización solicitada. La iniciativa del CONSORCIO 
DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA, enmarcada en el art. 389 de la Ley N° 20.094 de la Navegación 
(modificada por Ley N° 26.354), no implica cambio de titularidad dominial sobre el B/P “CRISTAL MARINO” (Mat. 
0386) de bandera argentina, quedando los restos náufragos del mismo tras su remoción a disposición de sus 
propietarios.

Mario Rubén Farinon, Prefecto General, Prefecto Nacional Naval.

e. 21/04/2023 N° 27321/23 v. 25/04/2023

#I6847189I#
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 Boletín Oficial Nº 35.155 - Primera Sección 91 Lunes 24 de abril de 2023


		2023-04-23T20:17:16-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




